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precios de suscripción.

Madrid y provincias: Irimeslre. 3,00 pías.
Extranjero; ídem....................... 10,00 —
Ultramar; ídem........................... 15,00 -
Número' suelto........................... 0,5fl —

Rdminisfración y suscripción.

Halli; del Saraeale, Ddiri. ì. Imprenla üunldpaL

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P X T B L . T C A  E O S  E T J N E S

K r  .u A H I o

Avi'Nt AMiKN io : Acfii (le hi sesiiiii urdinaria de la Comisiún mu- 
nidpul Permanente del dia 12 del actLUil,

S kckrtarÍa: Servicios prestados por la.s Bibliotecas Circulan­
tes,—Acuerdos adoptados por la Coniiaión ejecutiva del Monte­
pío Municipal. —Resultado de ios sorteos de las Deudas que se 
expresan.—Subastas pendientes de celebración.—Anuncio de ex­
posición del expediente a fin de siiplementar im crédito.—-Otro 
de reforma del articulo 17 de las Ordenanzas municipales.—Otros 
referentes al artículo 204 de las mencionadas Ordenanzas.—Esta­
dística demográfica del mes de febrero, -  Cementerios: autoriza­
ciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Licen­
cias expedidas por los Negociados 3,“ y 4.“, por la Sección de 
Obras de construcción en el Ensanche y por la Dirección de 
Aguas Potables y Residnarias.

Isthrvrkción: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche e Interior.—Cotización en bolsa de los 
valores municipales.

Obras municii>ali-:s ; Las en ejecución.
P olicía urban.v: •Servicios de Alumbrado, Eléctricos y  Mecáni­

cos.—Denuncias y servicios prestados por la Guardia Muiiicipal. 
Juicios, visitas y  c(itiii.sos verificados por ias Tenencias de Alcal­
día.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos,

Beneficencía: Servic'os prestados en la Casa de Socorro del 
distrito de Palacio durante el mes de febrero.

Cementerios: Iiihumacioiies verificadas del 5 al 11 del actual. 
BoletIn ob Cotizaciones: Suplemento mimero 17.13

AYUNTAM IENTO

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del día 12.dr marzo de 1930.—£ r-

írflcfo.—Presidencia del excelenfísiitio señor Alcalde, Mar­
qués de Hoyos. -  Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Cortés Moliera, Flores Valles, Fraile, García Cortés, Nogue­
ra, Pelegrín, Regúlez, Saborit y Sánchez Bayton, y el suplente 
Sr. Gurí.

Se abrió a la.s once y treinta minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA
Se dio cuenta del oficio del señor Ingeniero de Vías públi­

cas proponiendo, en armonía con el artículo 28 del pliego de 
condiciones facultativas que sirvió para adjudicar la contrata

de firmes especiales de macadán ordinario con riego asfáltico 
superficial o profundo, aplicado en frió, la aprobación de lo.s 
cuadros de precios contradictorios para las obras del camino 
de acceso a la Colonia de Piiucioiiarios del Estado. Pioviiicia 
y Municipio. ■

Y la Comisión municipal Permanente acordó, previas ma­
nifestaciones que constan en acta, que pasara este expediente 
a estudio de la Comisión 4.“ (Fomento).

DE ^4UEVO DESPACHO
A cuerd o s: 1." Quedar enterada de una sentencia del 

Tribunal Supremo, fecha 27 de enero próximo pasado, confir­
matoria de la dictada por el ptoviiidal en 14 de junio de 1928 en 
el recurso conteucioso administrativo interpuesto ante el mis­
mo por el Oficial segundo de Administración D. Martín Muro 
Arroyo sobre revocación de acuerdo de la Comisión mimicipai . 
Periiiaiiente de 14 de abril de 1926 que denegó el recurso de 
reposición interpuesto por el mismo a solicitud de 14 de agos­
to anterior sobre abono de diferencia de haberes, y por cuya 
sentencia, dejándose sin efecto el acuerdo de referencia, se 
declara que ef Ayuntamiento esta obligado a reconocer a dicho 
reenrreníe la efectividad en la categoría de Oficial segundo 
desde 26 de octubre de 1921, con abono de la diferencia de 
haberes correspondientes desde esta fecha hasta la de 23 de 
noviembre de 1923, en que de hecho fué ascendido; todo ello 
sin hacer expresa condena de costás.

2.“ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 8 del corriente, en la que propone la adopción de los 
acuerdos que a contiiiuacióii se exprevSan con referencia a la 
designación de los terrenos en que ha de emplazarse e! Merca­
do de Antón Martin: ■

Primero. Que se fije como empiazamieuto para el Merca­
do del barrio de Antón Martín los solares resultantes de la ex­
propiación del antiguo Hospital de San Juab de Dios, en las 
calles de Atocha, Santa Isabel, Fernán Niíñez y pasaje de se­
paración con la iglesia, y que se incoen desde luego los ne­
cesarios expedientes para su expropiación.

Segundo. Que se apruebe el proyecto de dicho Mercado 
que en su día formuló el Arquitecto municipal D. Gonzalo 
Domínguez, y su presupuesto, que asciende por todos concep­
tos a 904.497,76 pesetas, de las que habrá de deducirse de mo­
mento, y a reserva de lo que ei excelentísimo Ayuntamiento 
resuelva en definitiva acerca del particular, ¡a partida corres­
pondiente a honorarios por formación del proyecto, que impor­
ta 12.313,40 pesetas.

Tercero. Que estos pliegos de condiciones sean elevados 
a conocimiento de la sección primera del Patronato para el 
fomento del consumo de artículos nacionales, de coiifonm'dad 
con lo dispiie.sto en el artículo 12 del Real decreto de 1 de sep­
tiembre de 1929.
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Y la Cotnisióii municipal Permanente acordó aprobar la pre­
cedente propuesta, sin perjuicio de que si para el emplazamien­
to di't Mercado en el lugar de que se trata hubiera inconvenien­
tes difíciles'de vencer, se formule nueva propuesta, en cuanto a 
ese extremo se refiere, por la Alcaldía Presidencia.

3. " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha
7 del corriente, en la que propone se apruebe la celebración de 
una recepción en honor de los estudiantes portugueses, y que 
asimismo se verifiquen otras fiestas semejantes en honor de los 
coiicnrrentes al Congreso de Urología y a la inauguración del 
Palacio de la Prensa, y que los gastos que dichos actos ocasio­
nen sean cargo al crédito que para estas atenciones figura con­
signado en el capitulo ti, artículo I,“, concepto 98 de! vigente 
presupuesto. .

4. " Quedar enterada de una resolución del Tribunal pro­
vincial de lo Contendoso-admiiiistrativo recaída en el recur­
so interpuesto por D. Agustín Camarillo García y otros siete 
Oficiales segundos de Adniinisíración sobre revocación de los 
acuerdos del Ayuntamiento Pleno de 26 de septiembre y 31 
de diciembre de 1927 sobre reconocimiento de antigüedad en 
la categoría, y por cuya resolución se declara caducado el pre­
sente recurso,

5. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 del pasado mes de febrero, en el que propone, de confor­
midad con la Asesoría jurídica, se desista del recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto contra providencia guberna­
tiva de-11 de enero de 1925 qiíe anuló el nombramiento de don 
Bonifacio Rozalén para el cargo de Letrado auxiliar del Cuer­
po de Asesoría, con reserva de derechos para la primera 
vacante que hubiera de esta categoría, todo vez que en la 
actualidad dicho recurso carece de toda eficacia, ya que el 
Sr. Rozalén falleció hace varios arlos, y el Sr. Abril y Ochoa, 
al que se le reconoció el derecho a ocupar también la primera 
vacante de esa categoría, es actualmente Agente ejecutivo.
' R.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

7 del corriente, en el que propone, de conformidad con la Se­
cretaría especial, la jubilación del Guardia de Policía urbana 
número 752, D. Pedro Berlana Domínguez, por haber cumplido 
la edad reglamentaría para la misma, y, de conformidad con la 
Intervención Municipal, asignar a dicho interesado el haber 
pasivo de 1.460 pesetas anuales, 50 por 100 de las 2.920 que, 
a razón de 8 pesetas de jornal diario, le sirven de regulador, 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 24 y 117 del vigente 
Reglamento del Cuerpo de 8 de febrero de 1924,

7. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 del pasado mes de febrero, en el que propone, de confor­
midad con lo interesado por el señor Presidente de la Casa de 
Socorro del distrito de Chamberí, el nombramiento de D. Bar­
tolomé Granados Tndela para ocupar el cargo de Depositario 
de la Junta de Beneficencia de dicha Casa de Socorro, vacante 
por fallecimiento del que la desempeñaba.

8. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 del pasado mes de febrero, en el que propone, de confor­
midad con lo interesado por el Jefe adininisírativo de la Casa 
de Socorro del distrito de Palacio, el nombramiento de D. Ni- 
casio Carrero Machuca para Vicepresidente de la referida Casa 
de Socorro, cuyo cargo existe vacante por renuncia del que lo 
ostentaba, D. Juan de Dios Esquer.

9. ° Se dió cuenta de un informe de los Letrados.consisto- 
riales Sres. Terol y de Blas, fecha 7 del pasado mes de febre­
ro, con referencia a la Real orden del Ministerio de Economía 
Nacional de 17 de enero último por la que se modifica ei ar­
ticulo 1.“ del Rea! decreto de 22 de julio de 1928 que creó el 
Consorcio de Expendedores de carnes-frescas y enfriadas de 
Madrid, en el sentido de autorizar a esta entidad para poder 
exportar sus productos fuera de! término muiiicipai de esta 
Corte, retrotrayendo los efectos de esta autorización a la fecha 
en que empezó a funcionar el Consorcio, y en cuyo informe 
los referidos Letrados proponen se interponga recurso conten- 
cioso-administrativo ante el Tribunal Supremo contra la Real 
orden de referencia, toda, vez que ésta no solamente aclara y 
modifica el artículo citado del Real decreto, sino que lo anula 
totalmente, al autorizar que la carne que precisamente había 
de importar para e! consumo de la Corte pueda ser exportada 
fuera del término municipal de la Villa, y por considerar que los 
preceptos de un Real decreto no pueden ser modificados, ni 
mucho menos anulados, por una Real orden; debiendo some­
terse este asunto en su día a la sanción del Ayuntamiento Ple­

no y darle la tramitación legal correspondiente, y liac.iéiidosi.’ 
constar que deberá interponerse dicho recurso dentro del plazo 
de im mes a contar del ingreso de la disposición miiiisterifil en 
las oficinas iminicipales. ■

'A cuntimiación se dió cuenta de un ¡nfoniie del pleno de 
.señores Letrados consistoriales, fecha 24 del pasado mes de 
febrero, al que pasó el anterior asunto por acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente de 12 del mismo mes, tenien­
do en cuenta la importancia del asunto, y en cuyo informe el 
referido pleno hace constar, abiutdaiulo.en ei parecer contenido 
en el anterior ¡nforme y en el de este pleno de 14 de septiem­
bre del pasado año, y después de estudiar el contenido de todo 
el expediente para formar una cabal opinión del asunto, que Ui 
repetida Real orden es susceptible de recurso contencioso-ad- 
ministrativo ante el Tribunal Supremo, pero dentro del plazo 
de tres meses, contados desde el día siguiente al de su notifi­
cación, indicando al propio tiempo el pleno iiifonnante que 
como en el expediente existen informes de la Dirección del 
Matadero y de la Intervención Municipal posteriores al de lo.s 
señores Letrados de 14 de septiembre, en los qne se hace notar 
el perjuicio y quebranto qne pudieran experimentar los intere­
ses municipales si no se accediese a la devolución pretendida 
por D. Esteban Reñones, como Presidente dd Consorcio de Ex­
pendedores, por arbitrio sobre las de lanar que decía exporta­
das en el mes de diciembre, pertenece al Ayuntamiento el pro 
nunciarse por acatar o recurrir la precitada Real orden, según 
se lo aconsejen las razones de conveniencia para el interés 
municipa!. ‘

Y la Comisión municipal Permanente acordjó interponer ei 
recurso de que se trata.

10 al 13, Interponer, de conformidad con los informes- 
minutas de los señores Letrados consistoriales, que figuran en 
el expediente, recursos de alzada ante el Tribunal económico- 
administrativo central contra resoluciones del de la provincia 
declarándose incompetente para resolver en cuatro redamacio­
nes relativas al líquido imponible asignado por la Comisión 
comprobadora del Registro fiscal de edificios y solares a dos 
casas de guarda propiedad del Ayuntamiento, sitas en la Dehe­
sa de la Arganzuela; a un almacén de lierramientas, sito en la 
misma Dehesa y de idéntica propiedad, y a una finca de la 
calle de Velázquez, 127, dedicada a Parque de Vías públicas 
de] Ensanche, de cuyos asuntos se dió cuenta también en Co­
misión municipal Permanente de 12 del pasado mes de febrero 
y en Pleno de 22 del mismo mes, con motivo de reclamaciones 
económico-administrativas interpuestas contra las iiidusiones 
y asignaciones, que figuran en el acta de dicha sesión, hechas 
de las referidas propiedades en las listas de la citada Comisión 
comprobadora; debiendo someterse estos asuntos a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno y darles la tramitación legal corres­
pondiente,

14. Adjudicar en definitiva a favor de D. Luis Gómez 
Montejano, en el precio tipo, el remate de la subasta de obras 
de explanación de una parte de la Avenida de Meuéndez Pe- 
iayo, frontera al número 77, incluida la carga y transporte de 
tierras al vertedero propiedad del adjudicatario, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el día 25 del pasado mes de 
febrero,

15. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 6 del corriente, remitiendo los balances de compro­
bación y saldos de las operaciones efectuadas en el mes de 
enero último y anotadas en los libros Mayor y de Cuentas co­
rrientes por artículos del presupuesto del Interior para el año 
de 1930, que se llevan en dicha dependencia en cunipliniienío 
del artículo 107 del Reglamento de Hacienda municipal.

16. Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

D. José Arevalillo Gabaldón, con su esposa doña Victoria 
Sánchez Fernández, e hijos D. Eleazar, D. Jafet y D. Ismael 
Arevalillo Sánchez, a Toledo,

D. Miguel Brea Gonzalo, .a Torrejón de Ardoz (Madrid).
D, Vicente Ruiz Verd, con su esposa doña Angela Landino 

Riera, e hijos doña Julia y D. Francisco Ruiz Landino, a Ca­
nillas (Madrid). '

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo la creación en el presupuesto extraordinario de 1928 
de un nuevo concepto para obras de pavimentación que se 
dotará con los remanentes de otras consignaciones del mismo 
presupuesto.

■i
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Y la Comisión iiuinicipal Permanente acordó que pasase 
este expediente a estudio de la Comisión 2.” (Hacienda).

Se dió cuenta de otra moción de ia Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del proyecto, presupuesto y pliego 
de condiciones para la construcción de nn edificio con destino 
a Imprenta Municipal.

Y la Comisión mnnicipgl Permanente acordó qne pasase 
este expediente a estudio de la Comisión 4.“ (Fomento).

Se dió cuenta de las dos siguientes mociones de la Alcaldía 
Presidencia:

Una proponiendo que se proceda a incoar los expedientes 
necesarios para expropiar las fincas que están Euer.a de alinea­
ción y rasante en las caites de Concepción Arenal y Mesonero 
Romaiiús. •

Otra proponiendo la incoación de expediente para la expro­
piación de las ca.sas mímeros 8, 10 y 1‘2 de la calle del Arenal.

Y la Comisión nuiiiidpa! Permanente acordó qne pasase 
este expediente a estudio de la Comisión 4.“ ¡Fomento).

Se dió cuenta de otra moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, por la contrata vigente, .se proceda a ejecu­
tar las obras de paviineiitacióii de la glorieta de la Puerta de' 
Toledo.

Y la Comisión municipal r'eniianeiite acordó que pasase 
este expediente a estudio de la Comisión 4 " (Fomento).

Se dió cuenta de los dos siguientes decretos de la Alcaldía 
Presidencia:

Uno proponiendo el pago de factura por adquisición de ins­
trumental para ia Banda Municipal.

Otro proponiendo, el pago a la Sociedad de Autores de 
dereclios de autor correspondientes a los conciertos dados por 
la Banda Municipal durante el año 1929.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasase 
este expediente a e.studio de la Comisión 2." (Hacienda).

Se dió cuenta de im decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con la Asesoría jurídica, se desesti­
me la petición de diferencia de haberes tonmilada por un 
Bombero.

Y la Comisión niiinicipal Permanente acordó que pasase 
este expediente a estudio de la Comisión I ." (Gobernación).

Se dió cuenta de im decreto de la Alcaldía Presidencia 
sometiendo la propuesta del señor Director del Matadero y 
Mercado de Ganados para la distribución del crédito consig­
nado en el vigente presupuesto para premios por trabajos ex­
traordinarios de los Veterinarios municipales afectos a la indi­
cada dependencia.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasase 
este expediente a estudio de la Comisión 3.“ (Policía urbana).

Se dió cuenta de nn informe de los señores Letrados con­
sistoriales proponiendo se deniegue el recurso de reposición in­
terpuesto contra acuerdo déla Comisión immicipal Permanen­
te de 5 de febrero próximo pasado aprobatorio de la plantilla 
del personal del Parque central municipal de Automovilismo.

Y la Comisión mniiicipa! Permanente acordó que pasase 
este expediente a estudio de la Comisión 1." (Gobernación).

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa la designa­
ción de un representante de este excelentísinio Ayuntamiento 
en la Unión de Municipios Españoles.

Siendo las dos de la tarde, y dudo lo avanzado de i a hora, 
se acordó suspender la sesión, para reanudarla a las siete de 
la misma.

Se reanudó la sesión, siendo las siete y diez inimitos de la 
tarde, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
Marqués de Hoyos, y con asistencia de los Tenientes de Al­
calde Sres. Cortés Míinera, Flores Valles, Fraile, Garcia Cor­
tés, Noguera, Itelegrin, Regulez, Saborit y Sánchez Baytou, 
y del .suplente Sr. Gnri.

O R D E N  D E L  D ( A

SOBRE LA MESA 

Asuntos informados por Secretaría

Neg'oetado i."--Gobierno In terio r y Personal
A petición del Sr. Saborit quedó' sobre la mesa el infoniie 

proponiendo sean confirmados en sus cargos dos Guardas del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudeua. '

Ne§roeiado 2.'' - Hacienda

17. Reconocer a D. Julián Dardé y del Campo el derecho 
a la devolución de la cantidad de 545,9() pesetas que por licen­
cia de construcción en el número 25 de la calle de Constantino 
Rodríguez ha satisfecho indebidamente, toda vez que justifi­
cado en el expediente que la calle de que se trata es de tercer 
orden de la segunda zona, según informe del señor Arquitecto 
nmuicipal coirespoiidiente. y practicada por la Administración 
de Rentas la liquidación correspondiente, en la que aparece un 
saldo a favor del redamante de la cantidad al pr incipio indi­
cada, se lian cnmplido los trámites y requisitos que establece 
la circular de la Dirección general dd Tesoro de 2.9 de marzo 
de 1890; debiendo verificarse la expresada devolución al indi­
cado señor como minoración de los ingresos del mismo con­
cepto del pi'esupuesto vigente.

18. Reconocerá la Sociedad Gómez Criado el derecho 
a la devolución de la cantidad de 1,575 pesetas qne por el 
arbitrio de inquilinato correspondiente al piso entresuelo de 
la finca ttrimer'o 1 ditplicado de ia calle de Peligros ba satis­
fecho indebidamente durante el ejercicio económico de 1928, 
toda- vez qne justificado que por decreto de la Alcaldía de 
tí de noviembre de dicho año fué rectificada la •inscripción 
con qne figuraba en matricula con efectos a partir de 1 de . 
erier'o del repetido año 1928, asi como el haber satisfecho loa 
recibos por igual per’iodo de tiempo con arr'egh) a la nueva 
inscripción etr matrrcnla acordada, fueron cumplidos en el ex­
pediente los trámites y requisitos que sobre devolución de 
ingr'esos indebidos establece ta circular de la Dirección gerje- 
rai del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiertdo verificarse 
la expresada devolución a D. Manuel Criado.y D. Isidoro 
Gómez, que coustituiau la entidad meTtcioriada según escritura 
unida al expediente, como minoración de los ingr'esos del 
mismo coircepto del p’̂ esiipuesto vigente y previa justificación 
del pago del impuesto de derechos reales.

19. Reconocer a la Sociedad Metro Goldwyrr Mayer Ibé­
rica el derecho a la devolución de la cantidad de 1.750 pesetas 
que por el arbitrio de inquilinato correspondiente al local que 
ocupa en la finca número 4 de la plaza del Callao ha satisfecho 
indebidamente desde 1 de junio a fin de diciembre de 1928, 
torta vez que justificada la duplicidad del pago de dicho ar'bi- 
trio 'con la aportación de los recibos corresporrdientes, se han 
cumplido en el expediente los trámites y requisitos que esta­
blece la cir'cular de la Dirección general,del Tesoro de 29 de 
marzo de 1890 .sobre devolución de ingresos Indebidos; debien­
do verificarse la expresada devolución a la indicada Sociedad 
como mhioraciórr de los ingresos del mismo concepto dei pr*e- 
supuesío vigente.

Se dió cuenta de un iniorme proponiendo que, còrno 
minoración de los respectivos irtgrésos, se devuelvan 609 pe- 
.setas satisfechas indebidamente por el arbitrio de inquilinato 
correspondiente a los pisos bajo der edra y principal de la finca 
número 3 de la calle de Lista.

Y la Comisión municipal Perrnanerrte acordó que pasara 
este expediente a estudio de ia Comisión 2.“ (Hacienda).

Neg-oelaño 3.”—Polleia urbana

20. Quedar enterada de un oficio del Tribirnal provincial 
de lo Corifeircioso-admittistr'ativo, fecha 12 del pasado mes de 
febrero, dando cuenta de qire en los recnr'sos ¿tcirmnlados inter­
puestos por D. Sei'afíti Bravo Garda y otros se ha dictado 
auto, con fecha 24 de diciembre próximo pasado, acordando la 
suspensión de los acuerdos de la Comisión rmmicipal Perma­
nente de 19 de octrtbre y IH de noviembre de 1927 refer'entes 
a la reversiórt y coiicirrso de quioscos para la venta en la via 
ptíblica, siempre que por tos recun'entes se preste fianza en 
cantidad de.25U pesetas, corno lo hars verificado el r'eferúdo don 
Serafín Bravo y D. Victoriano Rodríguez González,

21. Quedar enterada de nn oficio del rribnnaL provincial 
de lo Conteiicioso-administrativo, fecha 17 del pasado mes de 
febrero, dando cuenta de que en los recursos'acurnuiados inter­
puestos por D. Alejandro Cr'iado Sandia y oíros se ha dicta­
do auto, con fecha 24 de diciembre próximo pasado, acordando 
la suspensión de los acuerdos de la Comisión rmmicipal t ’er- 
nianeiite referentes a la revei'sión y coiiau'so de quioscos pai'a 
la venta eu la via pública, siempre que por los reairreiiíes se 
preste fianza en cantidad de 2.50 pesetas, como lo han verifica­
do el referido Sr, Criado y doña Basilia Arr aiiz.

4 : :i;̂
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Se dio cuenta de los sií^uientes informes:
Uno proponiendo ia autorización del' gasto de 1.800 pese­

tas, a razón de iSü mensuales, para atender en el corriente año 
a la reparación, conservación, etc., de los aparatos Falleba 
Núcleo Magnética instalados en los Parques del Servicio contra 
incendios, siendo cargo su importe al concepto 12Í) del vigente 
presupuesto de,gastos del [nterior.

Otro proponiendo se autorice al señor Ingeniero Director 
del Parque central municipal de Automovilismo para la inver­
sión del crédito de 170.397,45 pesetas con destino a las aten­
ciones del mencionado Parque durante el mes de febrero, sien­
do cargo su importe al concepto 145 del presupuesto de gastos 
del Interior.

Otro proponiendo la autorización del gasto de 925,75 pe­
setas por efectos suministrados al Servicio contra Incendios 
en años anteriores, siendo cargoso importe a! concepto 99 det 
vigente presupuesto de gastos de! Interior.

Otro proponiendo la autorización de) gasto de 1.639,35 pe­
setas por materiales sumini.strados al Servicio contra Incendios 
en el año anterior, siendo cargo sn importe al concepto 69 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior. -

Otro proponiendo se autorice la inversión del crédito de pe­
setas 25.U00 para adquirir de las contratas vigeiiíe.s materia­
les y efectos con destino a las necesidades de! Ramo de Ar­
bolado en el primer trimestre, siendo cargo su importe al con­
cepto 595 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Otro proponiendo se autorice la inversión del crédito de pe­
setas 11.5ÜÜ para adquirir de las contratas vigentes materia­
les y efectos con destino a las necesidades del Parque del 
Oeste durante el primer trimestre, siendo cargo su importe 
al concepto 606 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pa-saran 
todos ios anteriores informes a estudio de la Comisión 3.“ 
(Policía urbana).

Negoeiatio 4 .“-O b ras

22. Elevar al excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, de conformidad con los informes de las Direcciones 
de Vías públicas, Aguas, Servicios Eléctricos y Parques y Jar­
dines, la certificación, que figura en el expediente^ en unión del 
Boletín oficial se expuso al público en que se insertaba 
el anuncio relativo a la petición fonmilada por D. Eeandro 
Pinedo, Director General de la Sociedad Anónima Hidroeléc­
trica Española, de autorización para instalar una línea eléctrica 
de corriente de alta tensión de Madrid a Legané.s con destino 
al suministro de energía y alumbrado a varios pueblos de la 
provincia, no habiéndose presentado ninguna reclamación rela­
cionada con dicho proyecto durante su exposición en los tér­
minos reglamentarios, según se desprende de la certificación 
anteriormente indicada; debiendo hacerse constar por separado 
que lio existe iiiconvenieiile por parte del Ayuntamiento en 
que se Heve a cabo la instalación en la forma que propone la 
Compañía, si bien la línea deberá ir a mayor altura que los 
árboles, con el fin de que ésto.s no sufran perjuicio, y de colo­
carse alguna torre, poste o colnmiia, debiendo ponerse de 
acuerdo la Empresa con la Jefatura de Parques y Jardines 
para que ésta marque el sitio a proposito para tal fin, sin per­
juicio todo ello de que en el momento de la instalación en 
terrenos pertenecientes a este Municipio se requiera la opor­
tuna licencia del Ayuntamiento y se abonen los dereclios y 
canon a que hubiere lugar.

23. Conceder licencia a D. Germán de la Mora y Abarca,
Director General de la Cooperativa Elecíra Madrid, para ten­
der una linea aérea eléctrica y suministrar finido a determinada 
zona del barrio de las Peñuelas, todo ello de conformidad con 
los informes de las Direcciones de Vías publicas y de Servi­
cios Eléctricos, que figuran en el expediente, y teniendo en 
cuenta que el tendido corresponde a la Cooperativa Elec.tra 
Madrid, por lo que está obligada a! pago de un canon tola!, 
según se determina en el convenio celebrado con el Ayunta­
miento; debiendo concederse la licencia de que se trata con 
arreglo a los plano.s y Memoria presentados, instalándose la 
linea sobre postes de cemento armado, con carácter provi­
sional, hasta tanto que ésta pueda ser sustituida por subterrá­
nea, observándose cuanto determinan las bases aprobadas por 
el Ayuntamiento Pleno en 3 de diciembre de 1928. -

Se dió cuenta de los siguientes informes:
Uno proponiendo que, con cargo al concepto 579 del pre-

supiiesto vigente, se autorice a la Dirección de Vías públicas 
para invertir 2ü.Ó(X) pesetas, durante el trimestre actual, en 
la adquisición de herramientas, combustibles, maderas y de­
más materiales necesarios para las atenciones del servicio.

Otro proponiendo que, con caigo al concepto 583 del 
presupuesto vigente, se autorice a la Dirección de Vías públi­
cas para invertir, durante el trimestre actual, 162.590 pesetas 
en el pago de la conservación de pavimentos por contrata y ta­
pado de calas de empedrados.

Otro proponiendo que, con cargo al concepto ,584 del pre­
supuesto vigente, se autorice a la Dirección de Vías públicas 
para invertir, durante el trimestre actual, 100.OOU pesetas en el 
abono de los gastos de conservación de las calles pavinientadas 
por las contraías generales y tapado de calas y hundimientos.

Otro proponiendo que, con cargo al concepto 578 del pre­
supuesto vigente, se autorice a !a Dirección de Vías públicas 
para invertir, diirante-cl trimestre acttial, 2Ò3.750 pesetas en el 
pago de la coiisérvncióii y reparación de pavimentos de asfalto 
y tapado de calas y iiimdimientos.

Otro proponiendo se autorice a la Dirección de Vías públi­
cas para adquirir una máquina eléctrica decaicniar, y (¡ue su im­
porte, de 2.000 pesetas, se abone con cargo al crédito consig­
nado en el capítulo XI, artícuio 3.", concepto .580 del presu­
puesto vigente.

Otro proponiendo se.antorice la inversión de 87.500 pese­
tas con destino a obras, materiales y transportes del Servicio 
de Aguas durante el actual trimestre, siendo cargo dicha can­
tidad al crédito consignado en el capitulo Vil, artículo 1.", con­
cepto 258 del presupuesto vigente. '
. Otro proponiendo se autorice a la Dirección de Vías públi­
cas para invertir 50.CX)0 pesetas para el abono, durante el tri­
mestre actual, del servicio de transportes y suministro de are­
nas; debiendo ser cargo dicha suma al concepto 585 del presu­
puesto vigente.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasaran 
los anteriores' expedieiite.s_^a estudio de la Comisión 4." (Fo­
mento).

DE NUEVO DESPACHO .

Asuntos y expédíeutes con díctameti de ias Comisiones 

Comisióii t."—Gobepuación

A petición del Sr. García Cortés quedó sobre la mesa e! 
expediente proponiendo la aprobación de ¡as bases del concur­
so para la provisión de la plaza de Auxiliar femenino de las 
Bibliotecas circulantes y de tos Parques de AAadrid.

Se dió cuenta de un infomie proponiendo la aprobación 
de tas ba.ses a que ha de sujetar.se la oposición para proveer 
una plaza de Topógrafo de Cementerios. '

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasase 
este expediente a la Comisión 1.® (Gobernación).

Comisión 2."—Haeleiida

24. Interponer, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en e! expediente, 
recurso contencioso-adininistrativo ante el Tribunal provin­
cial contra resoiiición .del econóinico-adiniiiistrativo de la pro­
vincia recaída en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Guillermo Cabeza y Díaz Valero contra el arbitrio 
.sobre inspección de calderas y ascensores correspondiente a 
estos .servicios de la finca de su propiedad sita en la calle de 
Fortnny, H, y por cuya resolución se declara que el redaman­
te no viene obligado al pago déi derecho o tasa indicado, hasta 
tanto que dicho servicio de inspección se haya realizado, como 
retribución deb mismo, de una sola vez, y sin permaneiicia ni 
-soluciíin en las cuotas; debiendo someter.se este asunto a la 
sanción del Aynntamieiifo Pleno y darle la tramitación legal 
corre.sppndiente. dentro det plazo que termina el día 14 del co­
rriente, con la advertencia de que eu el escrito de interposición 
deberá solicitarse la .snspeiisióu de los efectos de la resolución 
que se recurre. ■ '

25. Interponer, de conformidad con ei informe de los seño­
res Letrados consistoriales, que figura eñ el expediente, recurso 
contencioso-admini.strativo ante el Tribunal provincial contra 
resoludóti del económico-administrativo de la provincia recaí­
da en la recláinación formulada ante el mismo por D. Evelio
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Fernández Coloma contra el arbitrio sobre prestación del Ser- I 
vicio cotitra IncdiicHos con motivo del ocurrido en ei Teatro de 
Novedades de esta Corte, y por cuya resolución se declara 1 
revocado el acto administrativo recurrido, declarando que dicho 
señor no viene obligado u satisfacer la cantidad que se le re­
dama por el concepto aludido y que procede la devolución del 
depósito constituido en la Caja general en gara.níía del impor­
te de la liquidación y los recargos de apremio; debiendo some­
terse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle 
la tramitación ¡egal correspondiente, con la misma advertencia 
que se indica para el anterior.

26. Interponer, de conformidad con el informe de kw se­
ñores Letrados consistoriales, qtie figura en el expediente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial 
contra re.solución del económico-administrativo de la provincia 
recaída en ia reclamación formulada por D. Avelino Garrió y 
Ferrer, como Delegado de Coloiiiaies-Madrid (S. A.), por 
el arbitrio de licencia de apertura de im tostadero de café eu la 
calle de las Dos l-lermauas, 20, y por cuya resolución se acuer­
da revocar el acto adiniriistrativo recurrido, declarando en su 
lugar que el redanumte iio viene obligado a satisfacer el arbi­
trio de referencia por el local mencionado; debiendo someterse 
este asunto a ia sanción del Ayimíamiento Pleno y darle la 
tramitación legal correspondiente, con la misma advertencia 
que se indica para los anteriores.

27. Coadyuvar a !a Admiiiistradóii, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura 
eii el expediente, en el recurso contendo.so-admiiiistrativo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por D. Francisco Huerta 
Galopa, en representación del Centro Cultural del Ejército y 
la Armada, sobre revocación de acuerdo del económico-admi­
nistrativo de la provincia de 13 de diciembre denegatoria de 
reclamación de dicha entidad relativa a caiitidadé.s satisfechas 
por arbitrios rinmicipales; debiendo someterse este asunto a ia 
sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación lega! 
correspoiidieníe.

28. Quedar enterada y proceder a su cumplimiento, te­
niendo en cuenta los ¡tiformes de los señores Letrados consis­
toriales, que obran en el expediente, del fallo del Tribiinai pro­
vincial de lo Contencioso-administrativo recaído en el recurso 
formulado por la Corporación nmnidpa! contra resolución dic­
tada por el económico-administrativo de ia provincia en 19 de 
abril de 1927 en redamación de D. Felipe Llopis López con­
tra acuítrdo denegatorio de devolución de cantidades satisfe­
chas por el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 
que gravó ia transiriisión de la finca número 12 de! paseo de 
Rosales, absolviéndo.se a la .Administración de la demanda 
promovida por el .Ayuntamiento, y por cuyo fallo se declara 
fírme el acuerdo lecnrrido del Tribunal econdinico-administra- 
tivo de la provincia mandando dar cumplimiento a la Real 
orden de 19 de enero de 1927 respecto a devoluciones por el 
concepto de que se trata.

29. Quedar enterada y proceder a su cumplimiento, te­
niendo en cuenta los informes de ios señores Letrados consis­
toriales, que obran en e! expediente, del fallo de! Tribunal Su­
premo CQiifirmatfrrio de la sentencia del provincial de lo Con- 
tencioso-admilustrativo con motivo de reclmnación formulada i 
por la Corporación contra acuerdo del Gobierno Civil de la 
provincia re.solviendo la formaladn por la repre.sentación de la 
Sociedad Cooperativa Electra-Madrid relativa a la cuantía de 
los arbitrios que tiene que satisfacer dicha entidad como sub­
rogada en los dereciios de la disuelta Sociedad de Electricidad 
de Cliamberi, y por cuyas resoluciones se confirma la guber­
nativa de 15 de abril de 1919 estableciendo que la menciona­
da Cooperativa sólo viene obligada a satisfacer ai Ayunta- 
tamiento, por razón del arbitrio de ocupación de la vía pública 
con cables subterráneos, la suma fijada eit la concesión, siem­
pre que el tota! de ello no exceda del 25 por lOü de la cantidad 
■señalada a esa industria en la,s tarifas de la contribución co­
rrespondiente del Estado; debiendo ser devuelto ei exceso que 
hubiese percibido por tal concepto. .

30. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
a favor de D. Aiejandro Villegas Macho, en concepto de apo­
derado representante legal de los condueños del terreno que 
ocupa el Mercado de San Miguel, la suma de 8.085 peseta,s 
como reintegro de lo satisfecho pof diclios interesados por con­
sumo de agua para los servicios del misnio a partir del cuarto 
trimestre de 1917 hasta fin de diciembre de 1929, a razón

de 165 pesetas trimestrales, y no podiendo satisfacerse esta 
cantidad con cargo al presupuesto actúa!, por pertetiecer a 
ejercicios ya liquidados, .se incluya en el primer presupuesto 
ordinario que se forme; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del Ayuntamiento Pleno, y que, por lo que respecta al 
gasto del año actual y sucesivo.s, las 660 pesetas a que ascien­
de su importe, se apliquen, como informa ¡a intervención, al 
crédito figurado en el concepto que en el presupuesto vigente 
se consigna para esta clase de atenciones bajo el número 258.

31. [Declarar la baja en la matricula de inquilinato dei piso 
primero centro que en la finca número 47 de la calle de Lega- 
iiitos ocupa doña Julia Villalobos, en tanto que la renta contra­
tada no exceda de 2.000 pesetas anuales; todo ello en cumpti- 
inieuto del fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia de 4 de noviembre de 1927, declarado firme por el 
Tribunal provincial de lo Conteiicioso-admiiiistrativo, y tenien­
do en cuenta que en el fallo recaído no se ordena devolución 
de cantidade.s que ¡[Teresa la reciamante, sino simplemente 
que se atenga la Corporación para la exacción de cuota a la 
renta ya indicada que figura en e! contrato de arrendamiento, ■ 
la que se llalla exceptuada en la Ordenanza correspondiente 
del citado arbitrio.

32. Declarar exento de contribuir por el arbitrio de inqui­
linato el piso tercero izquierda de la finca míinero 16 déla 
Avenida de.Pi y Margall, en tanto esté ocupado por el pro­
pietario del inmueble y primer ocupante, D, José María Vellnti; 
todo ello teniendo en cuenta la sentencia del Tribunal Supre­
mo de 22 de diciembre de 1928 dictada en el recurso interpues­
to por la Compañía Metropolitano Alfonso XIII v la resolución 
del Tribunal económico-administrativo de la provincia de 25 
de octubre de 1927 dictada en reclamación de D. José Veláz- 
qiiez por una finca de la Avenida del Conde de Peñalver, y 
toda vez que se ba justificado por la Administración de Rentas 
la condición de propietario y primer ocupante del reclamante, 
habiéndose cunipiido en el expediente los trámites y requisitos 
que establece la circular de la Dirección general del Tesoro 
de 29 de marzo de 1890; debiendo reconocerse a diclio señor 
Vellnti el derecho a la devolución de la cantidad de pese­
tas 6.353,49 qne por el arbitrio de que se trata ha satisfecho 
indebidamente desde I de octubre de 1925 a 31 de diciembre 
de 1928, la cual se verificará ai reclamante como minoración 
de los ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso, 
y someterse este a.suntü a la sanción de! excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno. ■

Comisión “t.“ -Fouiento -
Se dio cuenta de los do.s siguientes informes:
Uno proponiendo la sanción qne debe imponerse por !a eje­

cución de obras abusivas en la casa número 4 de la Carrera 
de San Francisco.

Otro proponiendo la concesión de licencia de construcción 
de la casa número 2 de ia calle de Espalter, con !a imposición 
de cuádruples derechos, y que se instruya expediente para de­
purar responsabilidades.

Y la Comisión municipal Permanente acordó retirar estos 
expedientes para nuevo e.studio,

33. Modificar las alineaciones de la prolongación dé la 
calle de la Beneficencia en la forma estudiada por el señor 
Arquitecto de la tercera Sección, de conformidad con el dicta­
men de la Junta de 28 de noviembre de 1929, que figura en el 
expediente, y que esta modificación se tramite con arreglo a 
lo que determitia el articulo 627 de las Ordenanzas municipa­
les; todo elfo teniendo en cuenta que la Comisión dictamina- 
dora ha estudiado con todo detenimiento el asunto de qne se 
trata, ¡laiiándose de acuerdo con la opinión de !a indicada Jun­
ta, y por consiguiente con el proyecto del referido Arquitec­
to, aunque entiende que no es éste el momento de tratar de 
expropiaciones, que tendrán sii oportunidad cuando por los 
respectivos propietarios^ se solicite la demarcación de alinea-

.dones para pnstruir en los solares que dan fachada a la nue­
va. Via; debiendo simultáneamente estudiarse por la oficina 
correspondiente la procedencia de imposición de contribucio­
nes especiales a los propietarios de las fincas afectadas por el 
proyecto. _ '
. Comisfón 5."—Benefleenela y Sanidad

34. Aprobar los pliegos de cendicioiies facultativas v 
económico administrativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por el señor Director de los Cementerios mtmicipales y

‘•'A it
II l ■-

I 'í



274 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

por la^ecreíaría, respectivamente, y con arreglo a los mismos 
anunciar y oelebrar e¡ concurso correspondiente para contra­
tar el suministro de cajas y urnas para el servicio de inhuma­
ciones y exhumaciones hasta 31 de diciembre de 1931 en los 
Cementerios municipales, por un tipo anual calculado de pese­
tas 29.000; debiendo depositar los concursantes la cantidad 
de ,1.000 pesetas en concepto de depósito provisional, y de pe­
setas 2.000 en concepto de fianza definitiva el rematante del 
concurso, siendo cargo el importe del liiismo, según informa 
la Intervención, aí crédito consignado en el capitulo VII, ar­
ticulo 3.“, concepto 288 del vigente presupuesto de gastos; 
haciéndose constar por último que, sin perjuicio de la celebra­
ción de este concurso, se reserva ei derecho a los interesados 
en las inhumaciones y exhumaciones de adquirir estos efectos 
donde tengan por conveniente.

Tribunal del concurso para la provisión de dos plazas de 
Fieles pesadores del Matadero

35. Se dió cuenta del acta de dicho Tribunal, fecha 7 del 
corriente, en la que propone, teniendo en cuenta el orden de mé 
ritos establecido en la base 5.“, y en atención al resultado de 
los ejercicios, el nombramiento para ocupar las plazas de que 
se'trata de D. Antonio Guerrero para la primera, y para la se­
gunda el de D. Antonio Segura.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar las
precedentes propuestas. '

Asuntos informados por Secretaría

Negociado I.”—Gobierno interior y Personal

A petición del Sr. Regúlez quedó sobre la mesa el infor­
me proponiendo la aprobación de las bases facultativas y eco­
nómico administrativas para la adquisición, mediante subasta, 
de panos y forros destinados a !a confección de capotes y uni­
formes para el personal subalterno de Oficinas Centrales y Ca­
sas de Socorro.

Se dió cuenta de los siguientes informes: •
Uno proponiendo los nombramientos reglamentarios para 

proveer una vacante de Ayudante primero de Depositaría, pro­
ducida por fallecimiento.

Otro proponiendo el pase de dos Bomberos a la Brigada 
obrera, por haber cumplido la edad reglamentaria.

Otro proponiendo el ascenso reglamentario para proveer 
una plaza de Oficial segundo de Administración, vacante por 
fallecimiento, y la aplicación de las economías de conformidad 
con el acuerdo de 16 de abril de 1929.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasaran 
estos expedientes a estudio de la Comisión 1." (Gobernación).

Negoelado 3."—Polieia urbana

3("'. Interponer, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, re­
curso contencioso-admLn¡strativo_ ante el Tribunal provincia! 
contra resolución del económico-administrativo de la provincia 
recaída en la reclamación formulada por D, Gregorio Pérez 
Requena contra decreto de la Alcaldía Presidencia en expe­
diente de licencia de apertura de un establecimiento en la 
Ronda de Segovia, 9, y por cnya resolución se revoca el acto 
administrativo recurrido declarando en su lugar que el recla­
mante no viene obligado a satisfacer derechos de apertura por 
el traspaso a su favor del café económico sito eii !a calle de 
referencia, dedicado hoy al despacho de leche, sin ganado es­
tabulado en Madrid; debiendo someterse.este asunto a la san­
ción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal co­
rrespondiente.

37 a 46. Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para los estableciniieníos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes;

A D. Marcelo Bernabéu, como Director Gerente de Bil­
bao (S. A.), para establecer un dneinatógrafo e instalar dos 
electromotores de un octavo de caballo de fuerza en la calle 
de Fuencarral, 124.

A D. Manuel Romo. P,eñalva, para ampliación de taller de 
broncista a taller de ajuste en ¡a calle de ¡a Huerta del Bayo, 3.

A D. Enrique Blanco Paliarés, para establecer una oficina

técnica de Cinematografía e instalar dos electromotores con 
fuerza total de 0,75 caballos en la Carrera de San Francisco, 4.

A la Asturiana de Madrid (S. A.), para instalar un electro­
motor de 0,50 caballos de fuerza y sustituir otro de tres por 
uno de cinco en la calle de Galileo,, 23.

A D. Lucas Ruiz Sáinz, para establecer un garaje en el 
camino bajo de San Isidro, 2.^

A D. Vicente Pastor, para establecer un taller mecánico 
para fabricación de calzado e instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza y otro de uno en la calle de Ministriles, 8.

A D. Angel Guerra Maiiíuez, para establecer uu garaje en 
la calle de Mendizábal, 57 duplicado.

A la Marmolera Industrial (S, A.), para ampliación de taller 
de marmolista por instalación de una pulidora y una sierra y 
dos electromotores con fuerza total de 16,20 caballos en la 
callé de Jorge Juan, 31.

A D."Ubaldo Puebla y D. Alberto Rodrigo, para estable­
cer droguerías y perfumerías en el paseo de las Delicias, 52, 
y en la calle de Bravo Murillo,. 152, respectivamente.

47 a 53. Conceder autorización a los señores que a con­
tinuación se expresan para que sean puestas a sus nombres las 
licencias de los establecimientos e instálacioiies que se indican, 
con sujeción a los informes que constan en los expedientes 
correspondientes y teniendo en cuenta que ao ha sufrido va­
riación ni interrupción el ejercicio de las industrias respectivas:

A D. Angel Cano Moreno, para establecer una carbonería 
en la calle de Santa Brígida, 33.

A D. Emilio Feito, para establecer una carbonería en la 
calle de San Vicente, 55.

A doña María Arroyo, D. Emilio Feito y D. Santiago Pa- 
rrondo, para establecer una carbonería en la calle de Bernardo 
López García, 15.

A D. Antonio Riesgo, para establecer una carbonería en la 
calle de San Lorenzo, 7,

A D, Juan Garda Gayo, para establecer una casquería en 
la calle de Agustín Duran, 11.

A doña Olvido Marín, para establecer una droguería y per­
fumería en el paseo de las Delicias, 149.

A D. Amadeo S. López, para establecer una litografía con 
una máquina plana de 60 por 80 e instalar un electromotor 
de 1,50 cabailos de fuerza en la calle de Tenerife, 8. -

Se dió cuenta de los siguientes informes:
Uno proponiendo se autorice el gasto de 37.500 pesetas 

consignadas para atender a las necesidades del escuadrón de 
ta Guardia Municipal en el concepto 119 del vigente presupues­
to de gastos del Interior, «Para manutención de los caballos, 
herrajes, medicinas, útiles de limpieza, reposición de efectos, 
monturas y bicicletas». .

Otro proponiendo se autorice el gasto de 4.563 pesetas, im­
porte del suministro de precintos y chapas para carros y bici­
cletas durante el ano 1930 efectuado por la contrata, y que su 
pago se realice con cargo al concepto 187 del vigente presu­
puesto de gastos’ del Interior.

• Otro proponiendo se autorice la inversión del crédito de 
5.000 pesetas para adquirir de la contrata vigente tubería de 
hierro, etc,, con destino al Parque del Oeste durante el pri­
mer trimestre, siendo cargo su importe al concepto 608 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior. •

Otro proponiendo la autorización del gasto de 17.500 pese­
tas para atender en e! primer trime,stre al servicio de transpor­
tes del Ramo de Arbolado, siendo cargo su importe al concep­
to 598 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Otro proponiendo se autorice e! gasto mensual de 2.500 pe­
setas para atender a la manutención de los ejemplares dei Par­
que Zoológico durante el año actual, siendo cargo su importe 
al concepto 601 del vigente presupuesto de gastos de! Interior.

Y la Comisión municipal Pennanente acordó que pasaran 
estos expedientes a la Comisión 3." (Policía urbana).

Negoetado 4.'’—Obras

54 a 56. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los platios y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes;

A D. Fermín iriarte, en la calle del Limón, 3.
A D. Jesús Rubio, en la calle de Evaristo San Miguel, 5.
A D, Esteban Plaza, en la calle de Rodas, 7,
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57. Conceder licencia al Administrador de la Compañía 
anónima El So! para construir iln depósito de aguas y ejecutar 
obras de reforma en la finca propiedad de dicha Compañía sita 
en los niimero.s 6 y 8 de la calle de Larra, con las mismas pres­
cripciones que .se indican para los anteriores.

58 a 65. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para instalar calderas de calefacción en los 
sitios que se indican, con arreglo a los planos V Memorias 
presentados y a los informes que cónstan en los expedientes 
correspondientes, y teniendo en cuenta que lia transcurrido con 
exceso el plazo de quince días desde que por las Tenencias de 
Alcaidía correspondientes se anunció al público y .se notificó 
a los colindantes de las fincas;

A D Luis Muntán, en el piso segundo de la casa núme­
ro 4 de la calle de Atocha.

A D. José Villacampa, en el piso principal izquierda de la 
casa número 45 duplicado de la calle de la Reina.

A D. Jacobo Schneider, dos, en las calles de Fueiicarral, 
número 82, y Jovellaiios, 5. '

A doña Isabel del Castillo, como Administradora genera! 
de las Instituciones Tere.sianas, en el piso segundo de la casa 
tiúmero 4 de la calle del Amor de Dios,

A D. Rafael Márquez, eii la calle de Atocha, 131.
A doña Juana Bonillo, en nombre de la casa constructora 

de anuncios íuminosos Monray, y a D. (.iiis Miqitel, para ins­
talar anuncios luminosos en la calle de Peligros, 20, y en la 
Carrera de San Jerónimo, 34, respectivamente.

66 a 69. Conceder licencias a los señores 'que a continua­
ción sé expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con sujeción a los planos y Memorias presentados ya los 
informes- que constan en los expedientes correspondientes; 
haciéndose Comstar concretamente en estas licencias las condi­
ciones aprobadas en su oportunidad por la Comisión municipal 
Permanente:

PARA CONSTRUIR CASAS*

A D. Cándido Zarzalejos, en la calle de Marín, 3.
A D. Eustasio Moreno Lozano, en la calle de Herminio 

Puertas, 38.
A doña Cándida Rodríguez, en la calle de Perales, 39; 

debiendo hacerse constar en estos dos casos que los interesa­
dos no podrán reclamar si por falta de afirmado del terreno o 
por lo accidentado de éste no pudieran ser extraídos los líqui­
dos procedentes de las fosas sépticas.

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN

A D. Manuel Sáez, en la calle de Joaquín Martín, 8.
Votó en contra de la concesión de licencias en el Extrarra­

dio el 3r. Safaorit.
70, Autorizar a la Sociedad Gas Madrid, en vista de los 

favorables iiiforines que figuran en el expediente, para insta­
lar una estación subterránea compresora en la calle de José 
Cañizares, esquina a la de Ferraz, debiendo llevarse a cabo 
dicha instalación sin perjudicar en nada los demás servicios 
subterráneos ya establecidos, respetando-las disposiciones vi­
gentes respecto a ese extremo y de acuerdo con las Direccio­
nes de Vías públicas y de AImnbrado.

Votó en contra el Sr. Noguera.
Se dio cuenta de los dos siguientes informes:
Uno proponiendo la aprobación de uii presupuesto, impor­

tante 23.264,76 pesetas, para pavimentar con material usado 
la calle de los Pirineos, con cargo ai crédito consignado en el 
concepto 88 del presupuesto extraordinario de 1928.

Otro proponienda la aprobación del proyecto, presupuesto 
y pliegos de condiciones para contratar la construcción de ga­
lerías paia alojamiento de servicios en varias calles de la ca­
pital, con cargo al crédito consignado en el presupue.sto ex­
traordinario de 1928. ,

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasaran 
los dos precedentes expedientes a estudio de la Comisión d," 
iFo mentó). ’

A petición dei Sr. Saborit quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo la devolución de la fianza constituida por la con­
trata de suministro de maquinaria y aparatos para la prepara- 
“cióii de productos lácteos iustalados en la Casa central de la 
histiíudón Municipal de Puericultura,

Negociado de Abastos

Se dió cuenta del informe proponiendo se eleve a definitiva 
la adjudicación provisional de la subasta celebrada para la ven­
ta de pulpa de carne procedente de las re,ses tratadas en el 
quemadero durante el año 1930, y ei aprovechamiento por 
administración, por falta de licitadores, del polvo de hueso de 
la misma procedencia.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasara a 
la Comisión 3." (Policía urbana).

Negociado de Refeemas Sociales

71. Conceder a los obreros immicipaíes D. Saturnino 
Alvaro López, D. Juan Frutos Casado y D. Angel Cobos 
García, acreditada en los expedientes la imposibilidad física 
en que se hallan para prestar el servicio que les estaba enco­
mendado y que han venido desempeñando durante más de 
veinte años, ta pensión de retiro de 2,60 pesetas diarias a ios 
dos primeros y de 2,90 pesetas al último, 40 por 100’ de 
las 6,50 y de las 7,25 pesetas, respectivamente, que disfruta­
ron últimamente, y que les sirven dé jornal regulador.

Negociado de Estadística

72. Aprobar, teniendo en cuenta lo dispuesto por Real 
orden del Ministerio de la Gobernación de 2 de enero último, 
las bases que al final se expresan, formuladas por el señor In­
geniero Director de ios Servicios de Alumbrado, Eléctricos y 
Mecánicos para la presentación de modelos para la adquisición 
por concurso de placas rotuladoras de las vías públicas del In­
terior, Ensanche y Extrarradio, con las adiciones de las bases 
séptima a undécima, que también se copian, introducidas por el 
Negociado, y con sujeción a las mismas anunciar concurso 
para tal fin por término de un mes, contado desde el siguiente 
día al de la inserción del correspondiente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, cuyos modelos, una vez aprobados por 
la Comisión encargada de su examen, habrán de someterse a 
la sanción de la Comisión iminicipal Permanente para la adju­
dicación definitiva del concurso y formalización de la corres­
pondiente escritura: '

Primera. Es objeto del presente concurso la adquisición 
de placas de hiérro para la rotulación de las calles.

Segunda, Las placas que se utilizan para este objeto tie­
nen las dimensiones siguientes:

'  30 por 50 centímetros.
■ 20 por 60 —

30 por 60 —
Tercera. El esmalte será a fuego, y de color azul el fon­

do, para que destaque el nombre de la calle en blanco, al igual 
de los que actualmente se hallan colocados.

Cuarta. La superficie de la placa, esmaltada en su parte 
vista, estará desprovista de rugosidades que coiiíribuyaii al 
agrietamiento del esmalte.

Quinta, La capa de esmalte debe resistir sin agrietarse 
por los movimientos de contracción o dilatación que por los 
cambios de temperatura atmosférica experimente, para lo cual 
se la someterá a prneJbas de variaciones de temperatura entre 
límites máximo y mínimo del clima de Madrid.

Sexta. Se tendrán muy en cuenta las referencias de las 
Casas que se presenten al concurso re.specto a la bondad de 
ios materiales empleados y esmero en la confección,-así como 
el precio, que habrá de fijar cada concursante, podiendo servir 
de tipo para el concurso los precios de 15,75, 12,60 y 18,90 pe­
setas por las tres dimensiones, respectiviuiieiite.

Séptima. Los que tomen parte en el concurso presentarán 
dos modelos, uno de! mayor y otro del menor tamaño, quedan­
do a la elección las dimensiones y forma de letras, pero de­
biendo dejar tres centímetros como minimo para cada margen.

Octava. La adjudicación del concurso no,obliga a la ad­
quisición de minierò determinado de placas, siendo, por tanto, 
indeterminado el gasto que pueda hacerse anualmente, no pu- 
diendo el adjudicatario formular redamación alguna por este 
concepto, quedando el excelentísimo Ayuntamiento en comple­
ta libertad de hacer los pedidos que crea conveniente y cuando 
los estime necesarios.

Novena. Con el fin de regular la fianza, atendiendo a lo 
indeterminado del ga,sto, ésta será de 509 pesetas, que deberán
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adicionar los conctirsantes a sus proposiciones, la que les será 
devuelta o quedará como definitiva, caso de ser adjudicado el 
concurso.

Décima. El plazo de duración de este concurso será de 
tres años, contados desde !a fecha de la adjudicación.

Undécima. Los modelos presentados at concurso se exa­
minarán por los señores Director del Laboratorio Municipal, 
Ingeniero de Vias públicas e industrial y por tin señor Conce­
jal designado por la Alcaldía, quedando en libertad de propo­
ner el que consideren más conveniente a los intereses munici­
pales.

PROPOSICIONES

Segundo.

73. Se dió cuenta de una, suscrita por los Sres. Garda 
Cortés y Noguera, interesando que, sin perjuicio de conceder 
a D. Francisco Ruano y Carriedo otras distinciones, se acuer­
de desde luego declararle hijo predilecto de Madrid, como 
acto de estricta jiusticia, dados los relevantes servicios que 
durante más de cuarenta años ha prestado al Ayuntamientp 
con e.xtraordinario celo y probidad, que le hacen acreedora la 
indicada distinción.

Y la Comisión inunicipa! Permanente acordó, previas ma­
nifestaciones que constan en acta, aprobar la precedente pro- 
posiclóti, elevándose al Ayuntamiento Pleno, con la adición, 
formuiada por el Sr. Pelégríu, de que se dé el nombre de don 
Francisco Ruano a! Grupo escolar Florida.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes;

74. Una, suscrita por los Sres. García Cortés, Fraile y 
Flores Valles, interesando se encargue por el Ayuntamiento a 
sus técnicos que con la niaj'or premura confeccionen im proyec­
to para Mercado de i^escados exciusivamente, .suficiente para 
atender las necesidades del abastecimiento de Madrid, y que el 
.proyecto se elabore en el plazo máximo de tres meses, facilitan­
do al técnico o técnico.s-que realicen el trabajo los elementos que 
sean menester, debiendo destinarse desde luego para subvenir 
a los gastos que origine el Mercadp de referencia los ingresos 
que produzcan los solares que resulten de la parcelación que se 
lleve a efecto de los terrenos del desaparecido Mercado de los 
Mosteases, y si, contra lo que es de presumir, no bastaran, los 
créditos que al efecto se consignen en el prifger presupuesto 
ordinario O extraordinario que se forme.

75. Otra, suscrita por los Sres. Femández Gómez, Garda 
Cortés, Fraile, Noguera y Flores V'alles, interesando que la 
Corporación municipal se sirva reintegrar a su servicio a los 
matarifes que fueron despedidos en octubre de 1926, a conse­
cuencia de incidentes ocurridos eii el Matadero de la Villa, y 
que llevaban largo tiempo al servicio del Municipio; todo ello 
por estimar satición .sobrada la larga cesantía que han padeci­
do, ^en e! supuesto de que alguno hubiera iaciirrido eñ falla.

76. Otra, suscrita pór los Sres. Noguera y Saoriiil, inte­
resando la adopción de los signietites acuerdos:

Primero. Que por la Dirección del Matadero de esta Cor­
te se expida certificación de los nombres, cargos, sueldo o 
jornal y fecha de sus nombramientos de todo el personal téc­
nico, administrativo, foriiuíero eventual y fijo que presta o ha 
pr&stado servicio en la Casa Matadero durante e! espacio de 
tiempo comprendido desde ei 1 de eii: rade 1922 al 28 de fe­
brero de 1939, . ■

Segundo. Que por tas respectivus dependencias se expi­
dan las certificaciones correspondientes, en las que se acre­
diten:

Acuerdos y cantidades invertidas en la compra de ias
distintas clases de ganado sacrificado en el Matadero de Ma­
drid desde I de enero de 1923 a 28 de febrero de 1939.

b) Cantidad de carnes compradas, con expresión de las 
fechas de adquisición, precio y nombre de las personas a quie­
nes se compró durante dicho tiempo.

c) Cantidad de carnes vendidas, precio, nombre de los 
adqiúretites y personas que intervinieron en la compraventa.

77. Otra, suscrita por los misinos señores Concejales, iii- 
tere.sando la adopción de ios acuerdos que a contimiaeión se ex­
presan, con referencia al relacionado con la expropiación de 
terrenos de la calle de la Flor Baja, colindantes con el edificio 
de la Compañía de Jesús.

Frimero. Suspender la ejecución del acuerdo liasta tanto 
se determine la legalidad del mismo.

Que por la Alcaldía Presidencia se ordene que

se pongan de manifiesto al firmante, por los distintos Negocia- 
do.s del Ayuntamiento, todos chantos expedientes existan rela­
cionados con dicho convenio y el que se haya formado para la 
venía de ios indicados terrenos por la Corporación municipal 
a la Comanidad aludida. ‘

Tercero. Acordar se instruya expediente par¿i depurar en 
im plazo inferior a dos meses las responsabilidades que sean 
exigibles, si e.s que existen.

78. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. Que en el plazo máximo de ocho días se ponga 
a disposición del firmante el expediente incoado por la Corpo­
ración immicipal sobre exacción de los tributos que tiene que 
satisfacer el edificio que existe en ta calle de Alberto Agiiiie- 
ra, 25, destinado a Instituto Católico de Artes e Industrias.

Segundo. Que por el Negociado correspondiente se pon­
ga a disposición del Concejal que suscribe el expediente de 
concesión de licencia de construcción del precitado edificio.

Tercero. Que por él Registro Fiscal del Ensanche se re­
mita relación de las cantidades- con que aparece contribuye 
al Ayuntamiento, por ios conceptos que expresará, el edificio 
aludido de la calle de Alberto Aguilera, 25, y fecha de los 
ingresas realizados por los propietarios del mismo.

79. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, al objeto de averiguar todo lo relacionado con la 
compraventa de carne congelada expedida en esta Corte du­
rante el tiempo que gobernó la dictadura;

Primero. Que por ¡a Dirección det Matadero se expida 
certificación suficiente a acreditar los siguientes extremos:

a) Número de kilogramos de carne congelada que han in­
gresado en las cámaras frigoríficas del Matadero de Madrid 
desde el 23 de septiembre de 1923 a la fecha.

ó) Fechas de las entradas y salidas de las cámaras indica­
das de la precitada carne.

c) Relación d*etallada de las cantidades obtenidas por el 
Ayimtamienío de Madrid por el ingreso y permanencia en las 
cámaras frigoríficas de las mencionadas carnes.

í7) Nombre de la entidad o particular que figuraba como
dueño de las carnes.

Segundo. Que por la precitada Dirección se remita copia 
literal de tas órdenes en virtud de las que fueron admitidas 
dichas carnes en la mencionada dependencia municipal.

Tercero. Cantidades invertidas en la compra y gastos y 
la.s obtenidas en la venta a los tablajeros.

89. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando la adopción de tos acuerdos que al final se expresan, 
por estimar que el distrito de la Latina no ha merecido del 
Ayuntamiento ningmm atención a pe.sar del incremento de po­
blación que lia tomado en estos últimos años, 3' que e.xisten 
barriadas como las de! Barrio Obrero, Aluche, Mosqueteros, 
Puente de Toledo y otras varias que han conseguido que el 
m'nneto de vecinos de las mismas sea superior a quince mil: 

Primero. Que se proceda con la urgencia debida a insta­
lar en las barriadas del Puente de Segovia y Puente de Tole­
do los servicios de luz y agua, procediéndose por los íécnicos 
a la redacción de los oporUmos proyectos.

Segundo. Que en la imposibilidad de pavimentar Con ma­
terial nuevo las diferentes calles de dichas barriadas, sea utili­
zado a este fin todo el. materia! granítico que se levante de las 
calle.s de Fuencarral y Horüileza.
■ Del mismo modo es verdadermneníe vergonzoso que la 
Cíilie de Toledo, una de las vias más principales del distrito de 
la Latina, se encuentre con una pavimentación tan desastrosa 
y con un alumbrado que deja bastante que desear. Hora es ya 
de que se dedique un poco de atención por parte del Munici­
pio a dicha calle y se la ponga en las mismas condiciones que
otras que seguramente son de menos importancia y de más
escaso tránsito, y por ello los firmantes se atreven a ’someter 
a sus compañeros la reparación de ambos servidos, y en su vir­
tud proponen también: ’

a) Que con carácter urgente se ncuerde la sustitución del 
actual pavimento de la calle de Toledo y se proceda a la rea­
lización de las obras necesarias’para eilo.

/>) Que se establezca en dicha calle el aliinibrado de gps 
intensivo, a enyo fin se procederá a la realización de los estu­
dios correspondientes. . ‘

81, Otra, su.scrita por los Sres. Saborit, Alvarez Herrero,
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Oóiiiez Lfjtorrtf y ArHquistHin, interesando queden ea suspenso 
todas las concesiones de horas extraordinarias, pasando a la , 
Comisión, de Gobierno interior, a fin de que dictamine con ' 
carácter general, evitando esta partida y reorganizando los 
Negociados de ípi nia que los servicios vayan ni cüa.

82. Otra, sii.scrita por los mismos señores Conceja les,'in­
teresando que con carácter general se acuerde que cuando un ; 
vecino se vea desaliuciadn por orden judicial se lleven los ' 
muebles directamente u los Almacenes de la Villa eu una ca­
mioneta, previo iuventario, a fin de evitar el espectáculo de 
que estén eii la vin pública y de que sufran deterioro por el | 
temporal o extravío por el abandono. •

83. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, iu- 
teresaudo que por la Dirección del Matadero y Mercado de Ga­
nados se présente, de acuerdo con la Comisión correuipoudien- j 
te, un proyecto de muuicipalizacióíi total del abastecimieiifo de ; 
carnes que resuelva definitivamente este grave problema ma-
el ri leño.

84. Otra, suscrita por los m¡smo.s .señores Concejales, in­
teresando se ponga eii vigor el acuerdo de clausura inmediata  ̂
de las Sacraméntales de Madiíd, confórme a lo convenido an- ’ 
tes de la inauguración de la Necrópolis del Este.

85. Otra, su.scrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se acuerde que la calle dé López de Hoyos .sea em­
pedrada y se coloquen a toda ella aceras a ambos lados hasta el 
limité con la carretera de Hortaleza.

86. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando que el Reglamento de tas Casas de Socorro sea mo­
dificado én el sentido de dar entrada como Vocales délas mis­
mas a cuatro representíuites de las Sociedades obreras de 
Madrid por distrito, elegidos directamente por estas Socieda­
des eu votación que presidirá nu delegado del excelentísimo 
señor Alcalde 1’resideiite.

87. Otra, suscrita por los mismos sefiore.s Concejales, in­
teresando se pidn al Gobierno la modificación de la Junta mu- 
nicipai de l’rimera enseñanza, dando entrada en elia a repre­
sentaciones de la Casa del Pueblo de Madrid, a una Maestra 
y a un Maestro municipales, un Delegado' del Centro de Hijos 
de Madrid y un re¡)resentmite de! personal subalterno que de­
penda de esa Junta, designados en votación directa y secreta.

88. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se instruya expediente depurativo de responsabili­
dades por las demmcitts íonmiladas por la prensa madrileña 

'con referencia al Parque central mtmicipal de Automovilismo, 
singularmente desde las columnas de Lc¿ Libertad, a cuyo re­
dactor se rogará aporte todos los datos que posea sobre esta 
cuestión, para lo cual deberá abrirse una información pública, 
y se garantizará al personal de dicho Parque que no será ob­
jeto de represalias por las declaraciones que preste; debiéndose 
proceder a comprobar el estado del material, previo inventario,, 
antes de abrir el expediente que se pide.

89. Otra, su.scrita por los mismo.s señores Concejales, in. 
teresando la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, teniendo en cuenta que el ínncioiiamiento en los 
pueblos liinítrofes de varios mataderos que carecen de las de­
bida.? condiciones sanitarias puede motivar serios tra.stornos 
en la salubridad del vecindario mudrikño. tanto porque mn- 
clias de las carnes procedentes de las reses que se sacrifican 
eu dichos mataderos son introducidas en esta Villa, cuanto 
porque la mayor parte de ¡os habitantes de las localidades co­
marcanas cfectiían sus diarias actividades en la capital;

Primero. Que se interese de la Superioridad la clausura 
de los mataderos limítrofes que no n únan las debidas condi­
ciones sanitarias, j' muy especialmente la del enclavado en el 
barrio de Relias Vistas y la del establecido en el barrio de la 
China, por ser éstos verdaderos focos do infección.

Segundo. Que con el fin de garantizar debidainente la 
sanidad de las carnes foráneas que sé introducen en esta capi­
tal, deberá exigirse qne dichas carnes vengan en las condicio­
nes y con los requisitos qne establecen las disposiciones vigen­
tes y que figuran en la correspondiente Ordenanza del presu­
puesto relativa a la exacción del arbitrio de carnes.

90. Utrn, suscrita por los mismos señore.s Concejales, 
interesando la adopción de los acuerdos que a contimmción 
se expresan, teniendo en menta que .se lia planteado repetidas 
veces la necesidad tie que fueran lú.nisnrados ios paradores 
particulares qne carecie.sen de tas debidas condiciones, siendo 
u|ia de las cansas qne pueden opoiiei.se a la adopción de dicha

medida la relativa a la falta de locales en el Matadero donde 
poder albergar y estabular todo el ganado de abasto destinado 
al consmno de la capital: •

Primero. Que por el señor Arquitecto de Propiedades de 
Villa se proceda a formnlar, con la posible urgencia, un pro­
yecto y presupuesto para ampliación de líis actuales naves de 
estabulación del Matadero y Mercado de Gaiñidos, eu forma 
qne permita albergarse en dichos locales la totalidad del gana­
do, de abasto qne diariamente llega a esta capital para el con­
sumo de su vecindario.

Segundo. Que una vez formulado y aprobado el proyecto 
y presupuesto de referencia se proceda a su rápida ejecu­
ción; y .

Tercero. Que se requiera a los propietarias de los para­
dores particulares para que en el plazo de un mes procedan a 
la ejecución de las obras necesarias para qne dichos locales 
se ajusten a tas prescripciones que determinan la.s Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigentes.

91, Otra, suscrita por los Sres. Saoniil y Noguera, inte­
resando se lleve a efecto un nuevo estudio con referencia 'at 
derecho de réversión de las líneas de tranvías cuyo plazo de 
concesión haya vencido, exigiendo responsabilidad a quien 
corresponda sobre incumplimiento por parte de la Compañía y 
proponiéndose la rebaja y estudio de tarifas. ^

92. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando la revisión de tas tarifas para viajeros de la Coni- 
pañia del ferrocarril Metropolitano, a fin de conseguir la rebaja 
que proceda en determinadas horas y trayectos. ^

9,3. Otra, suscrita por lo's mismos señores Concejales, 
interesando se solicite del Gobierno conceda al Ayuntamiento 
la más amplia autonomía administrativa y política y atribucio­
nes para reformar el Estatuto Municipal en lo qne considere 
pertinente. ^
' 94. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales,
interesando qne en un plazo de cinco años, si el presupuesto 
no lo permitiera en uno, se construyan 50 pabellones escolares 
amplios, sencillos e higiénicos en solares de propiedad nimii- 
cipal que reúnan las condiciones que para el servicio requieran, 
o adquiriendo por compra o arrendamiento los qne se precisen.

9->. Otra, suscrita por los Sres. ííegúlez y López Dóriga, 
interesando la adopción de los acuerdos qne a contiiniación se 
expresan, como normas conducentes a la reorganización de 
los serviciosi de todas clases, y preferentemente del enconieti- 
dado a las Secciones de Administración y Contabilidad, y que 
sirvan, además de base o punto de iniciación de la reorganiza- 
cióm de referenciá, de satisfacción y estimulo a los funcionarios 
inuiiicipales que cumplen con e! cometido que se les tiene 
asignado: .

Primero. Prohibición total y absoluta de conceder horas 
extraordinarias, bajo ningún motivo ni pretexto. Asimismo de­
berán dejarse sin efecto todas las gratificaciones actualmente 
en vigor y que tengan por objeto aumento de la remuneración 
de mi mismo cargo o destino. Se exceptúan únicamente, paia 
la concesión de horas extraordiiulrias, aquellos trabajos que 
por sü carácter fuera del normal o diario asignado a las distin­
tas secciones o departamentos se realicen una o dos veces al 
año, tales como la formación y rectificación de los Censos de 
población y electoral, redacción y aprobación de los presu­
puestos ordinarios o extraordinarios, etc,, etc.; y en cnanto a 
las gratificaciones, se concederán únicamente las que produz­
can economía al Ayuntamiento por tratarse de servicios extra­
ordinarios prestados por nn empleado innnicipal en horas dife­
rentes a las de sn trabajo ordinario y en funciones que por ser 
eventuales o no necesitar emplear en ellas diariamente una 

i jornada completa no deban asignarse a un empleado de la cate­
I goria correspondiente. _

Segundo. Que de una manera inmediata y rápida se or­
dene por la .'Mcaldia Presidencia que todos tos funcionarios de 
la Corporación sean destinados a prestar el servicio que por 
sn nombramiento y categoría les esté asignado, de la certeza 
de cuyo extremo deberá certificar nieusiialniente el señor Se­
cretario de la Corporación, sin cuyo requisito no les serán acre­
ditados haberes por la Intervención de fondos municipales.

Tercero. Una vez cnmplido el anterior acuerdo sé mani­
festará a la Alcaldía Presidencia por los señores Secretario e 
Interventor de ¡a Corporación los casos y razones de_ aquellos 
finidoiiarios que no presten el servicio que deben. Y los Ne­
gociados o Servicios que carezcan del personal suficiente para

/ T U . . j m j e r s í o  d e  f l a d n í j
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que los asuntos se despadieti con la actividad necesaria se.ráii 
objeto por el Ayuntaniiento de acordar lo que proceda, con 

, arregfo a las siguientes bases:
а) Los empleados que no se encuentren en condiciones 

legales de prestación de servicios, y iio quieran o no puedan 
incorporarse a su destino, deberán pedir su jubilación o exce­
dencia,

б) Los ascensos a la categoría de Jefe de Negociado y de 
Sección se liarán por concursa y entre los de la categoría infe­
rior. Se ímunciaráu oposiciones para cubrir las plazas de escri­
bientes vacantes en la plantilla, y mientras estas oposiciones se 
celebran podrán ocupar interinaiiiente tas plazas de escribientes 
los jornaleros con capacidad •suficiente que designen el señor 
Secretario y el señor Interventor.

Cuarto. Aprobar las plantillas que se imen a la proposi­
ción para el personal de Administración y Coutabilidad, res­
pectivamente, las cuales se pondrán en vigor tan pronto se 
lleve a efecto lo determinado en los apartados anteriores, 'y 
cuyo importe acusa .una evidente economía en beneficio de] 
erario iiumicipal, aparte de proporcionar un mejoramiento in­
dudable en el funcionamiento de los respectivos servicios.

Í)B, Otra, suscrita por el Sr. Pelegrín, interesando la 
udopdóii de los acuerdos que a contimiadóii se expresan, te­
niendo en cuenta la necesidad de una transferencia de la can­
tidad precisa con destino a Colonias escolares y Escuelas de 
temporada al aire libre, que en la actualidad carecen del indis­
pensable crédtio para llenar por completo los fines indica­
dos, lo que obligaría a reducir plazas de colonos, ya que no 
puede hacerse en loque respecta al tiempo de permanencia de 
ios cuarenta y cinco dias que han venido disfrutando en las 
Colonias marítimas y de aitiira:

Piimero. Que de acuerdo con lo determinan el artícu­
lo 303 del vigente Estatuto y el 11 y el 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal, se transfiera una cantidad no menor de pe­
setas 50.000 de ias 10í).0<X) consignadas eii el capitulo X, ar­
ticulo 0.°, concepto 546, «Para las subvenciones de carácter 
educativo que acuerde la Comisión municipal Permanente».

Segundo. Que si no se considera viable la anterior trans- 
fereticta se habilite la misma o mayor cantidad def remanente 
existente de! liquidado prè.snpuesto municipal.

Tercero. Que por la Junta municipal de fTimera enseñan­
za se gestione de ios Sanatorios marítimos el mayor número 
de plazas para los niños pobres de Madrid que puedan parti­
cipar la actual temporada.

Cuarto. Que por la misma Junta se estudie, como caso 
de urgencia, la construcción de un pabellón eii la sierra de 
Guadarrama, o se habiliten locales en los hoteles de la Colo­
nia Arrojo Valdés de Cercedilla, con cargo a la consignación 
de K-KLOüO pesetas que figuran consignadas en el concepto 21 
del presupuesto extraordinario de 1928, a fin de aumentar el 
número de colonos de altura.

Quinto. Que a más de las Escuelas de temporada que han 
venido funcionando en el primer Vivero, se instalen otras en 
la Dehesa de la Villa, habililando los pabellones de la Escue­
la-Bosque durante la vacación para el arreglo de comidas y re­
fugio de los niños en los días que el tiempo no permita estar 
en el hermoso pinar.

Sexto, Que sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, 
se gestione del señor Ministro del Ejército facilite al Ayunta­
miento tiendas de campaña a fin de instalarlas en los lugares 
citados y formar campamentos escolares.

97. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando la adopción de los acuerdos que a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta la necesidad de una meditada reor­
ganización, tanto del personal como de'algLinos servicios mu­
nicipales, la cual se considera de suma urgencia para la mejor 
marcha de las dependencias de la Administración municipal:

Primero, Aiiulación de concesiones de horas extraordina­
rias y gratificaciones que tengan el carácter de ima mayor re­
muneración ai mismo cargo.

Segundo. Que se consideren puestas en vigor, previos los 
trámites y requisitos que sean necesarios, las plantillas del 
personal "de Administración y Contabilidad aprobadas por fa 
Comisión municipal Permanente en sesión de lü de julio del 
año ultimo—plantillas que fueron desechadas por e! excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno al discutirse los presupuestos muni­
cipales para el año actual—, cou lo cual se producirá una eco­
nomía al Ayuntamiento de 398.766 pesetas anuales.

. 'í'ercero. Uno de los fundamentos de la preconizada reor­
ganización habrá de consistir en que cada funcionario realice 
la función a que viene obligado por su categoria y colocación 
en el escalafón; y si por incompetencia u otras causas iio pu­
diera rendir esta obligación, podrá optar, bien por la jubilación, 
si a ella tuviera derecho por llevar los años de servicio sufi­
cientes, o renunciar a los ascensos cuando le correspondan, a 
fin de que otros más capacitados o laboriosos, situados en ca­
tegorías inferiores, pasen a ocupar los puestos a que son 
acreedores por su actividad, celo y acierto.

Cuarto. Que por la Comisión de Reorganización de Ser­
vicios se proceda sin demora a formular la propuesta corres­
pondiente sobre la base de las plantillas aludidas, asi como la 
de las demás dependencias municipales que se formulen por las 
respectivas Comisiones.

En el turno reservado a los ciudadanos para formular re­
clamaciones de carácter mniúcipal compareció en primer lugar 
D. Alvaro Agnado Muñoz para manifestar que hacía varios 
meses que había presentado lina solicitud pidiendo que se fija­
se oficialmente la rasante de la travesía del 1 lomo de la Mata, 
e ¡uteresaudo se resolviese a la mayor brevedad esa petición 
para poder realizar las obras en las casas afectadas por el cam­
bio de rasante. Expuso, por último, que, habiéndose cambiado 
el nombre de la calle del Horno de la Mata por el de Concep­
ción Arenal, debía, a su juicio, sufrir el mismo cambio de de­
nominación la travesía.

En segundo lugar hizo uso de su derecho D. Tomás García 
Carmona para formular sus quejas por haberse autorizado por 
e! señor Teniente Alcalde del distrito del Congre.so el reparto 
en dicha demarcación de niiLiiicios comerciales impresos en es­
tampas religiosas. Expuso a continuación el mal estado en que, 
por haber abierto unas calas el Canal de Isabel 11 y la Empresa 
Santillana, habían dejado la calle de Tiziano, en los Cuatro Ca­
minos, e interesó que en esta barriada se aumentase el número 
de urinarios.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las diez y quince 
minutos de la noche.

S E C R E T A R I A

B IB L IO T E C A S  C i R C Ú L A N T E S

Seroícíos prestados en el mes de febrera de 1930

BIBLIOTECAS

Circulante literaria.................. 837 ■ 3.39
Idem musical........................ ... .. 370 28
Parque de M ad rid .................. 31=1.5 38.3
Idem del Oeste ......................... 337 ' 337
Idem Zoológico......................... 240 246
Infantil........................................ 731 1.241

Totai.e s ..................... 2.9'ifi 2..376

N i; M K R O 
de

leetnres

VOLUMENES
servidos

Tarjetas nuevas, 9., «»f

COMISIÓN m m m k  d e c  m o n t e pío  m u n ic ipa l

Aciiert/os adoptados en la junta celebrada el día ! de morso
de 1930 ■

CtiMceder a duna Catalina Vil'alba Eerrer, viuda de D. Santos 
Prieto Gómez, Practicante jiibil ido, la pensión vitalicia de pi ime- 
ra dase, importante l.ñtiO pesetas amiale.s.

Conceder a doña Carmen Sigtienzu Paulín, viuda de D, Enri­
que Diipity Unzueta, Médico ¡ubiiado, la pen ion vitalicia de pri­
mera clase, importante 2,l.yt,.ì.ì pesetas aiuiales.

Que la parte de pensión vitalicia que corre.spoiidía a D. [-raii- 
cisco Duarte Calzada, fallecido, se nctmutle a la de sus hermanos 
doña Angeles, D. Juan y doña Aquilina, a los que corresponderá 
el total de UO pesetas amiale,s, quedando aplazada la tntregn a 
los dos últimos mientras no se solicite por su representación legal.

Conceder a doña Rosa Gómez López, viuda de D. Juan Ma­
nuel Conde Esteban, Oficial de Conta' ilidad, el socorro de 900 
pesetas. .

J -  ÍLTÍ 1Ìsento de Madrid
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Conceder a doíia Tomasa Marci!la Herrero, viuda de D, An­
tonio' López Aiiilren, Oficial de Administración, el socorro de 
2, lüO pesetas.

Conceder a doña Soledad Beiiial Santos, viuda de D. iMelcllor 
Pacheco, Celador de Mercados, el socorro de 742,50 pesetas.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909)

Resultado del 8,1 sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 201 Obligaciones de diclia Deuda.

Numero de 
las bolas Qiie 
repr>-sentan 

las series

Nunieracióii 
de los títulos que 

deben - 
' ser amortizados

Número de , 
las bolas Que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

2.087 20.861 a 70 3.412 34.311 a 20
2.328 23.27! 80 3.509 35,081 90
2.4-22 24.211 20 3.563 35.621 .30
2.532 25.311 20 3.594 35.931 40
2.564 25.637 , 3.641 .36.191 200
2.642 26,41 i 21.111 3.633 36.321 30
2.929 29,281 90 ' 1 3.745 37.441 50
3.178 31.771 SO’1 3.774 37.731 40
3.323 33.221 30 11 3.819 38.181 90
3.356 33.551 (Mi 3.S37 38.301 70
3.413 34.121 ,301

Número de Numeración Número de Nitmeración
las bolas que de tos Ututos que las bolas que de los títulos que

representan deben representan deben
las series ser amortizados , ífís series .sei- aninrtizados

103 1.021 a 30 3,458 34,571 a so
197 1.961 70 3.486 .34 851 60
316 3.151 60; 4.017 40.161 70
375 3.741 50 ■ 4.006 40.951 60
425 4.241 50 i 4.370 43.691 700
553 5.521 30 i 4.389 43,881 90

! .242 12 411 20 4.446 (Ülti-
1.9-29 19.281 • 90 DI3 tota Glltalllo.) 44.451 58
2.088 20.871 80 4.507 45.061 ■ 70
2.173 21.721 30 4.855 48,541 50
2.633 26,.321 30 4.905 49.041 50
2.782 27.Hit 20 5.008 50.071 80
2.4)98 29.971 SO 5.187 51.861 70
3.210 32.091 lOO

Los tenedores de dichas Obligacione.s podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la ¡ntervetidiin, JOs días no feriados, 
d.e diez a doce, a partir del I de abril próximo,

Madrid, 15 de marzo de 1930,—El Secretario, M. Bkrdejo.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914
Resultado del 32 sorteo celebrado iioy para la amortización 

de 258 Obligaciones de diclio Empréstito.

Los tenedores de dichas Obligacione.s podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la intervención, los días no feriados, 
de diez a doce, n partir del 1 de abril próximo.

Madrid, 15 de marzo de 1930 —El Secretario, M. B erdejo . .

Cédulas amortizables para pago de las expropiaciones del 
En.sain he de Madrid emitidas en 19Í5

Resultado del 57 sorteo celebrado en el din de hoy p.ira la 
amortización de 3d ritnios d,e la primera zona y 37 de la segmidar 

Prirnaa zima: 21, ,350, B71, t>74, 1,183, 1.29S, 1.510, I.G,30, 
1,857, 1,880, 2,02-1, 2.105 , 2.310 , 2.4í)5, 2.56S, 2.B5Ü, 2.6d5, 
2.8i7, 2 878, 3,141, 3.H0, 3.182, 3.192 , 3.249, 3.3.32, 3.3S5,
3.398, 3.487, 3.SiB y 3,840.

Segunda zona: 431, 418, 596, 688, 1.(03, 1.097, 1.434,
1.007, L027, 1.637, 1973, 2.223, 2.434. 2.590. 2.720, 2.8,54,
2.942, 3.078, 3.204, 3 248, 3.251, 3.385, 3 .41.Ì, 3.474, 3.576,
.3.675 , 3.718, 3.777 , 3.786, 4.081, 4.146, 4.165, 4.362, 4.545,
■1.833 y 4.975 '

[-0 que seanmida al público para sii conocimiento. •
Madrid, 15 de marzo de 193C),—El Secretario, M. Bi:iim-:jo.

S U B A S T A S

Subaslua y  concursu pemUentes un e! día tie huy, con exp/esio/i 
lie .ill ciKiiilia y  feclin ile ce/elnacióit

DIA
de lit siibuBta

17 marzo

21

27

29.

31

3 abrí 

5

19

18 marzo 

18

20

22

O B íti'rn  im  t.A s u b a s t a

SUBASTAS

Construcción de uii e.iific'o de-tinado 
a Mercado en el solar situaiUi en la 
coiifhieticia de las c lies de Pe man­
do el Católico y de Vallehermoso
Presupuesto.................................. .

ConstiTicción de edificios destinados 
al Parque sanitario para mendigos
Presupuesto. ..........*.......................

Obras de ampliación del Laboratorio
■Municipal. -'Presupuesto.................

Construcción de nn mercado central 
de frutas y verduras,—Presupuesto. 

Enajenación, del material metálico in­
servible existente en los talleres de 
Huerta Segura y depósito de Tole­
do Importe total Cídculad ...........

Construcción de un in. rendo en el ba­
rrio de Pardillas. — Presupuesto - . . .  

Adquisición de prendas de uniforme 
para los operarios del Servicio de 
Linv’iezas.—Precio tipo...................

CONCURSO

Extracción y tratamiento de basuras 
procedentes del barrido de la Villa 
y Corte.—F.I plazo de presentación 
de proposiciones será de tres meses, 
a contar d' sde el día siguiente al en 
que aparezca el amincio en la Gaceia 
ríe Madrid, y terminará en la fecha 
que al margen se expresa.-Tipo libre.
Pana reelamaelones por diez días, 

que empiezan a eoiitarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuneio en el «Boletín oflelal« de la  
proviiieia, y terminan en la Techa 
que al margen se expresa; .
.Adquisición de dos máquinas calcula­

doras con destino a los servicios de
la,Intervención —Tipo libre.............

instalación gratuita de seis aparatos 
básenlas para pesar personas, con 
exhibición de artísticos anuncios lu­
minosos y la explotación de las mis­
mas por im periodo de cinco añus.
Tipo libre.................................... . ■■

Adquisición de una máquina de rayar 
con destino a los talleres de la Im­
prenta Municipal.—Tipo libre.........

Suministro de suero antidiftèrico para 
las ateiuiones del instituto munici­
pal de Seroterai'ia y servicios de las 
Casas de Socütro, durante el año 
actunl.—Tipo libre............. ............. .

pkbktas

4,50.5-17,17

2,833.550.90

311.486,91

4.287.235

3.200 .

994.917,86

¡40.629,25

A N U N C I O S
En cumplimierilo de ló determinado en Ls vigentes disposicio­

nes, queda expuesto at público en e¡ Negociado de Hacienda de 
esta Secretaria, por térm no de quince días hábiles, a contar de.sde 
el siguiente al de la publicación de este ammdo en el Boieiin ofi­
cial de In provincia el expediente compren.sívo del acucuto ntiop- 
tadt) por la Comisión nnmÍLÍpal Permanent,- de este excelentísimo 
■Ayuntamiento con fedu 5 dd mes proximo pasado, ratificado por 
la misma el día 19 siguiente, para que, con el fin de satisfacer el 
mayor g.isto de consumo que origine la proyectada reforma del 
servicio del alumbrado público durante el uño actual, se suple- 
mente en 450.000 pesetas la consiguacAm figurada eii el capitu­
lo IV, articulo l.°, concepto 1.39 del vigente presupuesto ordina­
rio de gastos del Interior, con cargo al remanente obtenido de la 
incorporación a dicho presupuesto de los débitos, créditos y 
existencia en Caja en fin del anterior eiercidu. •

Lo que ae aimncin al inlblico para su conocimiento, con la 
advertencia de que durante dicho periodo de tiempo pueden for-
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I tííV

Ulularse para aifíe el excelentísimo Ayinitamieiito Pleno las reda­
maciones que se estimen pertiiien'es contra el mencionado suple­
mento de crédito

Madrid, lü de marzo de 193 '.—El Secretario, M, Berdejo.

Por nriierdo de la Comisión niiniicipal Permanente de 29de etie- 
ro último, que el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó en 22 
de febrero próximo pasado, el artículo 17 de las Ordenanzas iimiii- 
cipales. ha quedado nuevamente redactado en la Forma siguiente;

• Art. 17. No se permitirá en las vías principales de la zona 
del interior de la población, después de las diez de la mañatta en 
verano y de las once en invitrno, la descarga dé carbones vege­
tal y mineral, leña y paja, ni tampoco la permanencia en las calles 
de los vehículos qtie los conduzcan, debiendo dejar los vendedo­
res o compradores de dichos artículos barrido y limpio el sitio en 
que se descarguen. En las demás calles del Interior no se permi­
tirá la descarga después d i la.s doce; en las del Ensanche después 
de las trece, y en las del Éxtrarradio después dé las diez y siete.

Los iiJÜtistriales, sín perjuicio de observar lo anteriormente 
ordenado, han de acatar y cumplir las disposiciones qtie en todo 
momento pueda adoptar la atifuridad para la circiilaLÍóii por la 
vía pública.»

1.0 que se anuncia al público para genera! conocimiento.
Madrid, 10 de marzo de 1930. - El Secretaiio, M. Berdejo.

En cmnplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas intniicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Marcelino Losada proyecta establecer ima Carboneria en 
la casa número 8 del poseo de la Reina Cristina.

L:is personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidenc'a, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de ptibii- 
ciición del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de marzo de 1930.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimieiilo a lo dispuesto en el artículo-291 de las Orde­
nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Santiago Castillo proyecta instalar un motor de gasolina 
de dos caballos de fuerza en la casa número 12 de la calle de las 
Cambroneras.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ame la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince dios, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de marzo de 1930.—El Secretario, .M. Berdejo.

fin cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 do las Orde­
nanzas mimicípales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Alejandro Martín proyecta establecer una Crirboiieria en 
la casa número 12 de la calle de Doña Bereiigtiela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dnraiUe 
el término de quince d-as, a contar desde el de la fecha de ptibli- 
cadóii del presente animcío lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de marzo de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

E S T A D Í S T I C A  D - M O G R Á F I G A

Moríali :ad. del mes de febrero de ¡930

Cl.ASlFICACIÓN p o n  DISTRITOS (I)

DI s 'I' i; 1 r o  s 1 InhílBiiles Defunciones

Centro.................................................... 48,246 64
Hospicio.. ..................... ..................... 55.289 75
Chamberí............................... ............ 100.640 180
Bnenavista.......................  .................. 108.310 156
Congreso (2).................................... 80.3S9 - 145
Hospital.................................................. 82.783 214
Inclusa..................................................... 78.132 145
[.atina........................................... .......... 85.038 144
Palacio.................................... . .......... ■70,705 116
Universidad. .................. .................... 90.808 183

Totai............. ............... .. 809.4(0 1.422

DEPUNClONtS CLASIFICADAS POR QliAN'ItPS G R IT O S  DE EDADES

Menos de un año. ...................................................
De uno a cuatro años..........................................................
De cinco a diez y nueve ídem...................................... ..
De veinte a treinta y nueve ídem..............................
De cuarenta a ciiiciienta y nueve ídem............................
De sesenta ídem en adelante....................... ...............  . . .
Sin clasificadóii.............. ..............................................

I OTA L........................................................ ....................

Se segregan las definiciones de Iraiiséúnlos y por cau­
sas externas....................................................... ...........

1'OIAI....................................... .

210
123
73

217
274
524

1
,422

98
I..324

T-

En ciimplhiíierito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ál público 
que D. Alejandro .Alvaro Rebollo proyecta establecer un taller de 
ebanistería en a casa número 7 de la Ronda de Toledo.

Las persotias que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expond án por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente artuiicio, In que estimen conveniente.

Madrid, 4 de marzo de 1930. El Secret rio, M. Berdejo.

' En cumplimiento a lo di.‘̂ piicsio en el ait culo .94 délas Orde* 
lianzas nnmicipaies de la \ illa ile Madrid, se amnicia a! público 
que doña Remigia Rico proyecta estai lecer una famiidón de me- 
tale.s al crisol con horno en la ca>a iiúinero 5 de la Runda de Se-
g Via. ,

Las personas que se consideren peijadicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante 1h Alcaldía Pre.-idencia, durante 
el término de quince días, n contar desde el de la fecha de pnbli- 
cución del presente Enuncio, lo que estimen convenienie.

Madrid; 4 de marzo de 19,30.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo di.spuesto c-n el artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que D. Miguel González proyecta instalar un electromotor de 0,50 
c.-ibalíos de fuerza en la casa luímero 11 de la calle de [s. bel la 
Católica. -

Las personas que se consideren perjudicadas por d'dm insta­
lación expondrán por escrito ante I i Alcaldía Presidencia, durante 
el ténnim) de quince días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación d"l presi nte anuncio, lo que estimen coiivetiiente.

Madrid, 4 de marzo de i93Ü. El Secretario, M Berdejo.

En igual mes de 1929 (lotalid-ad), 1,515; diferencia en 1930 
(totalidad) (menos), 93; proporción por 1.000 (deduciendo trun- 
seünles y causas exíeruas), 1,757; término nietlio diario (totali­
dad), 50,79.

1’RIN'CII‘Al.ES CAUSAS OE OEKONCIÓN

Noiiiencbitura abrevknki (coiwenio internackmnl modilicmk) 
en el Congreso de ¡909) '

Fiebre tifoidea (lifiis abdominal), 5; fiebres intermitentcs.,y 
caquexia palúdica, 1; sa.-auipión, 27; escarlaiiua, 1; coqueluche, 2; 
difteria y cnip, 2; gripe, 5] otras enfermedades epidémicas, 1; Iti- 
berettiosis pulmonar, 1.32; ídem de las nietiinges, 8; otras labercu- 
losis, 17; cáncer y otros tumores malignos, 76; iiieiiiiigitis sim­
ple, 43; coiigesftón, hemorragia, reblandecimiento cerebral, 102; 
enfermedades orgánicas del corazón, 148; bronquitis aguda, 85; 
bronquitis crónica, 57; neiimom'a, 48; otras enfermedades del apa­
rato respiratorio, 168; afecciones del eslómago (menos cáii- 
cer). 17; diarrea en menores de dos años, 19; apendicitis y tifli- 
lis, 8; hernias, obstrucciones intestinales, 12; cirrosis del híga­
do, 19; nefritis y mal de Bright, 55; tmnores no cancerosos y 
oíros enfermedades de los órganos genitales de la muier, 4; sep­
ticemia puerperal, fiebre, perhoiiitis y flebitis puerperal, 4; otros 
accidentes puerperales, 2; debilidad congènita y vicios de confor­
mación, 2,}; debilidad senil, .56; suicidios, 6; muertes violentas, 23; 
otras enfermedades, 240, y enfermedades desconocidas o mal de­
finidas, 6,—Total, 1.422.

o b s e r v a c io n e s  '

Han ocurrido en febrero 153 defunciones menos qiic durante 
el pasado enero, siendo .su cifra total de mortalidad nu itor en 
cinco imidade.sque hi media del último quinquenio. El descenso de 
mortalidad que se señala con respecto al mes anterior se observa 
principalmenie en las afecciones agudas del aparato re-piratorio.

Las defunciones por sarampión continúan en la misma propor­
ción que eii enero.

Ü) I.as defunciones en liuspiinlesíie clHuiticnn en el distrito de proceden- 
CÌÌ4 fiel fBllecídn. '

(2í De Id’ defunciones de e te distrilo corresponden hJ cstnblecimiento 
de la inclusa 28,

--\yüru:;imiento d M a .n - T á



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 2HÌ

C E M E N T E R I O S

Aittoneticiories ¡te enterramiento en tas cnatro Sacrantentci/es, 
desde el 5 al 11 de mareo de 1930 '

San Justo............................................................................... f5
San Lorenzo..........................................................................  j7
Santa M aría.........................................................................  3
San Isidro.............................................................................  3

Total............................. S9
NOT A Por virtud de la Real orden del Ministerio de Hacienda y acuer- 

j  j  excejeuíisitno Ayiintattiionl’ü Pleno, sesión de 30 de sepliembre úUípiío 
desde el 1 de iioviembre próximo pasado no se cobran derechos por inhuma’ 
Clones y traslados en las Sacramentales.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Negociado 3 ,“ (Pnlleia npbatia)

Doña Mercedes Teller, plaza del Humilladero, 4, frutos 
Doña Cntilleiina Garrido, Doña Berenguela, 20, depósito. 
Abantos (S, A.), Montalbán, 18, oficinas.
Lauros (S. A.), Alcalá, 16, agente de Bolsa.
D. Juan María Bautista, Alcalá. 175, fiambres.
D. Roque Catalina, glorieta de Bilbao, 4, soniLreren'a.
D. Miguel Garzón, Calvario, 19 a 23, corredor de fincas.
D. Antonio Prieto, Canarias, 14, tallista. "
D. Ambrosio Hermosa. Fuente del Berro, 37, frutas.
D. Eugenio Bourdon, Eruso, 27, tinte.
D. Inocente Fernández, Eugenio Salazar. 28, árnspadiode pan. 
D. Luis García, Alonso Heredia, 18 dimlicado, taberna. ' 
D. José Asensio, Lope de Rueda, 29, frutas. .
D. Carlos Más, Magdalena, 4, bazar.
D. Rafael García, Nicolás María Rlyero, 4 y 6, oficina.
D. Félix Gómez, Santa Ana, 35, patatas fritas.
Doña Francisca Orífice, Zurita. 47, teja y ladrillo.
D, Pedro Fernández, Aliiche. 11, despacho de pan.
D. Manuel Fuertes, .Ayala, 39, carpintero.
O. Julián Ecija, Bravo Murillo, 107, comestibles.
D. Aparicio Menéndez, Carretas, 10, mi¡ebles.
Doña elementa Miguel, Jesús y María. 7, engrudo.
Salto.s del Alberche, plaza de la Lealtad. 3, oficinas,
D. Luis María Martínez, Lope de Haro, 16, taberna.
Gaceta de Bellas Arles, Pi y Margal!, 18, (jfietnas.
D. Jesús Pérez, Paulina Odiaga, Í6, comestibles.
Doña Manuela Torres, Paloma, 6, frutas,
D. Mariano Villalvilla, San Bernardo. .34, tejidos 
D. Juan Alcalá, plaza de San Gregorio, 7, comestibles.
Doña Pilar García, Sutiíiago^ 11, sastre.
D. Eustaquio Miguel, Veneras, 5, despacho de pan.
Doña Angela Domingo, Vict ria, 2. venta de billetes.
D. Antonio Blandí, Infantas, 28 y 30, huéspedes.
D. Isidoro Alharrán, Estación de Goya, sin número, depósito 

de útiles de albañiieria,
D. Nicolás Esteban, Santísima Trinidad, II, lechería.
D. Ignacio Alcarazo, Factor, 4, carpintería. ‘
D. Jei ótdtno Collado, Gnznián el Bueno, 41, lechería.
D. José Gómez, Abascal, 6, sidras.
D. Eusebio Ramos, Antonio Grilo, 11, hojalatero.
D. Florián González, .Alonso Cuno, 40, frutas.
D. Luis del Río, Antonio de Leiva, 38, ultramarinos.

, Doña Josefa Vázquez. Delicias, 34, frutas.
Doña Isabel Herrera, Avenida del Doctor Federico Rubio y 

Gali, ¡4, fábrica de clini ros.
D. Benigno Huidobro, paseo de las Delicias, 641 pescados.
D. Luis de Luna, paseo de las Delicias, 22, hojalatero.
D. Juan Vallejo, Embaladores. 190. ultramarinos.
D. Lorenzo Capitán, Fernández de los Ríos, 17, cafés al por 

mayor.
D. Nicolás Serrano, General Lacy, 26, huevos.
D. Nicasio Ledesma, Hilario Sangrador, 26 provisional 

taberna, ’
D. Manuel Araujo, Meléndez Valdés, 2, frutas.
Ü. Esteban Díaz, María de Guzmán, 16, futas.
D. José Baniiiso, Princesa, 46, sidras. ■
D. Francisco Javier Pascual, R fael Calvo, 48, frutas.
Doña Carmen Dará, Tamayo, 6, corselería.
D. Alfonso Moya, Alcalá, 162. café bar.
D. Rodolfo Wusman, Lope de Vega, 55 a 61, aparatos de física. 
D. Rogelio García. Minas, 30, aves.
Banco de Bilbao, Fiiencarral, 125, agencia.
D. Manuel .Gómez, Mayor, 44, limpiabotas.
Impoitaciones Industriales, Jesús y María. 17, deposito de 

máquinas.
Centro Recreativo Ferroviario, Arenal, 26, café bar.

R. Pintos C. y F. de Llobel, Pi y Margall, 9, oficinas. 
D. Joaquín Lasierra, Santa Isabel, 16, tejidos.
Ü- Pablo Schliieter, Columela, 10, máquinas,

Por el Neizoelado 4 .“ tObrasi

CoiJsfruccIón; Santa habel, 13; Juan de [a Encina, 7; Blasco 
Ibáñez, sin míiiiero; Tomás Cuesta, lote número 52, C; Pradíllo,
sin ninnerò, y María Francisca, sin número.

Muros: Vicenta Pérez, sin número, y Hernatii, 45.
.Ampliación: Dora, 7.
Reformas: Quiñones, 3 duplicado; Factor, 10; Limón, 1; Fe­

rraz, 10; Ferjiandü V l.tíyS ; Espíritu Sáiito, 7; Antonio Maura, 
números 5 y r. Ave María, 15; Santa Isabel, 39; Huertas, 42; San 
Bernardo, 98; Cruz, 30; Adela Balboa. 12; Paravidno, 2; Cas­
tilla, 15; Francos Rodríguez, ¡7; Pedro Barreda, 2; Olivos, 12, 
y Olite, 27,

Revocos; Luis Vélez de Guevara, 4, e Infante, 10.
■Montacargas: paseo de Comandante Fortes, sin número.

t'oe la Seeeión de Obras de Cons-
tpueelóii en el Ensanche, desde el

8 al 14 de marzo

Alquilar: Narváez, 21 y 23; paseo de las Acacias, 19; Españó­
lelo, 12; Ayala, 58; Caracas, 19; Alcántara. 35 y 35 diiplicedo; 
Peñuelas, 15, y Peñuelas, con vuelta a la de Moratines.

Obras de reparación: Martínez de la Rosa, I; Cardenal Cisne­
ros, 56; Ztirbaiio, 40; paseo de las Yeserías, 11 y 13; .Murcia, 20; 
Goya, 62; Juan Bravo, 2, y Fernando el (Mtólico, 33.

Construcción de fincan: Plaza de Luca de Tena, con vuelta al 
paseo de las Dedeias, y Alcalde Sáiiiz de Baranda, 44.

Vallado de solares; Alonso Cano, 29 provi-ioual; Velázquez, 
número 51 provisional; Cardenal Cisneros, .31; Ziirbano, 13 y 64; 
paseo de las Delicias, 85; Galileo, con vuelta a la de Donoso'Cor- 
tés, y glorieta de R'uiz Giménez, I. .

Obras de reforma; Santa Engracia, 19; Znrbmio, 55 y 69; An­
drés Mellado, 28; Ibiza, 14; Joaqii.n María López, 1; Manuel Cor­
tina, 3; Espronceda, S; Lagasca, 25, Don Ramón de la Cruz, sin 
número; Bravo Murillo, 63; .Ayala, 16; Avenida de Menéndez Pe- 
layo; Meléndez Valdés, 40; Orense, 4 duplicndu; Fernando el Ca­
tólico, 50, y General Lacy, 15.

Derribo de pabellones; Canarias, 20;.Méii iez Alvaro, 99 pro­
visional; Pinar, 7; Ronda de Segovia, ,35, y Fernández de los Ríos, 
números 3 y 5, entre las de Blasco de Garay y Guzmán el Bueno, 
_ Construcción de muros de cerramiento; Paseo de las Delicias, 

sin número; Serrano, 130; HermosMla,-f)2; Murcia, 20; paseo de la 
Florida, 29, y Duque de Sexto, 10,

Paso de car os: Hilarión Eslava, 14 a) 22; Doctor Esquerdo, 19, 
con viielfa & la de Hermosilla; Cardenal Cisneros. 70; Joaquín 
Costa, sin número; O’Donnell, esquina a la Avenida de Menéndez 
Pelayo; Villanueva. 10; Lope de Rueda, 13; Galileo, con vue ta a 
la de Donoso Cortés, y Alonso Cano, 3. ■

Demoüdóii de naves: Paseos de los Pontones, 7, y de las A’e- 
serias, 11 y 13.

Y'aciado de solares: Plaza de Mariano de Cavia, con vuelta a 
la Avenida de .Vlenéndez Pelayo; O’Donnell, sin número, y Villa­
nueva, 10. "

Construcción de casilla para guarda: A^allehermoso. 20. 
Derribo de cobertizo: Paseo del General Martinez Campos. 9. 
Construcción de pabellones: Lagas u 25, y paseos del Gene­

ral Martínez Campos, 39, de las .Atadas, parcela número 2 
(apartadero).

Instalación de ascensores: Riego. 10; Fuente del Berro, 8; 
Genera! Oráa, 14; Alcalá, 89; paseo de las Delicias 52; .Ayela, 2 
dimlicado; Lope de Rueda, 18, y Velázquez, Hl

Derribo de fincas: .Antonio Acuña, 6; Lista, 74; paseos de los 
Pontones, 7; de las Yeserías, y de la Florida, 27; glorieta de las 
Pirámides; Faem'arral, 149; Cardenal t.'Ísneios, 31, y paseo del 
General Murlinez Campos, 9. ' '

Desili nte de solares: A^alderribas, 76; Guzmán el Bueno, 36; 
Doctor Esquerdo 19, con vuelta a la de H rmosilla, y B'asco de 
Ciaray y Guzmán el Bueno, sin m'mieros. '

Revocos; Benito Gutiérrez, 40; Lagasca, 100; Torrijos, 74 tri­
plicado; Fuencarral, 1.'8; Blasco de Garay, 34, y (3’Diinnell, 14.

Constnicción de naves: Avenida de Menéndez Pelayo, ( 9 pro­
visional; Lope de Rueda, 15; Goya, 112; paseo de las Delicias, 2?; 
General Lacy; Cimerai Porlier, 35; 3'rafalgar, 3; Blasco de Ga­
ray. ,34, y 0 ’Domiell,,14,

Construcción de garajes: Hilarión Eskiva, 29; Serrano, 132; 
Negras, 2; Méndez Alvaro, 84, y Nar'áez, 10,

Derribo de muro de cerramiento; Don Ramón de Cruz, 14. 
Coastracciim de coberlizos; Nicasio Gallego, 5; Travesía de 

Andrés Mellado, 6, y Alcalá, 169. ‘
Obras de saneamiento: glorieta de Quevedo. 10; Palos de 

Mogiier, 35; Cardenal Cisneros, 70; Fernamio el Calólico (parti­
cular, números 1,2 y 6), y Embajadores, 103,

1
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. Obras de ampliación; Feriiaiulo el Católico, 8, y María de Mo­
lina, sin nùmero.

Pintar portadas: Delicias, 28 y 30; Princesa, 42; Torri jos, 45, 
y Viriate, 18, ■

Explanación de solar: Galileo, con vuelta a la de D lioso 
Cortés,

Colocación de muestras: Goya, 60; paseo de los Pontones, 13 
y 15; Santa Engracia, 5 y ,9; Ronda de Toledo, 2; Andrés Mella­
do, 19; Guzmáii el Bueno, 43; Méndez Alvaro, 84; Aneorn, 31, y 
Antonio Acuña, 10. ^

Paso de carruajes: General Pardillas, 9; Serrano, 87; General 
Lucy, i; paseo de Its Yeserías. (í9; Goya, 6. y Murcia, 14.

Colocación de banderines; Altamirano, 4 duplicado, y Lope de 
Rueda, 18.

Pintar balcones; Glorieta de Bilbao, 1.
Pintar verjas: Almagro, 22; Fernando el Santo, II; M i^el 

Angel, 5; glorieta de Rniz Giménez. I; Lista, 73; Fernando el Ca­
tólico, 11 ; Mazarredo, 18; Monte Esquinzu, 2, y Montesa, 5. .

Pop la  Dlpeeelón de Aguas Potables y Residuapías

Acometer a la alcantarilla general, 2.
Rouipimlentos de la alcantarilla general, 7.
Limpiar y reparar atarjeas, 19,
Permiso para bajar a la alcantarilla general, I. 
Total, 29.

I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

¡ugreaos tj pn^fos aerificados por cuenta del presupuesto de ¡930

N G R B S Ü S

1®
■i

C A P 1 'r U L O 8

C tí É U i T O S 

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FÜRMAl.tZADOS

Hasta el 7 
de marzo de 1930

Pesetas

Del 8 al H 
de marzo de !930

Pesetas

‘rotiti de
IjHsta el 14 

de marzo de ID30

1.
60.000

LODO
183.624
100,000

12.500.000
»

1.305.404,24

»

48,308,88
»
»
»

13 938.591,88

■
»

7,582,16
»
»
»
»

»
»

55.891,04
»
»
■%

' 13.9.^8,591,88

2.°—.Aprovechamiento de bienes comunales.....................................

4. “—Eventuales e imprevistos.............’ ................................
5. °— Coatí ílHiciones especiales..............................................
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos rmciotiales,.

8.“ - Re.sn(tas.. ............................................................ . -

Ingresos por reintegro de caiilidades libradas...............................
Toi Al....................................................

14.150.02.8,24 13.986.900,76
146,50

7.582J 6 
»

13.994 482,92 
146,50

14.150.028,24 13.937.047,26 7.582.16 13,994.629,42

P A G O S

C A P Í T U L O S

1 Obiigaciories g en e ra le s ............ ..
2, '’—Vigilancia y se g u n d ad ..
3. “—Policía urbana y rural..
1,”—Gastos de recaudación................
ó.”—Personal y niaieriíd de oficinas.
6, “—Salubridad e Higiene...
7, “ —Asistencia sociai........... .. ........
8, °--Obras públicas..................... .. .
9, “—Imprevistos.....................  . . . . . .
10, —Resallas........... .................

Pagos por devoluciones de ingresos . .. ,
To 1*1.

C R É D I T O S
P A G O S  E .) E.O U T A O O S

HMtorizados Hasta el 7 
de marzo de 1930

Del 8 al 14 
de marzo de IG50

Tota] de Primos 
liHHta el U 

de marzo de 1930

Pesetas Pesetas Pesetas PeseUis

1.696.021,32
219,611,75
713.485,84
788,750
955.000

3.664.603,75
55.000

5.986.805,44
70.750,14

»

10.215.10 
22.242,55
45.477.11 
55.878,62 . 

131.326,99 
69.012,a5

4.251,90 
372.164,94 

7,833,32 
1.336,740,99

»
1.210 

347,,82
»

375
12.230,50

40.798,75
»

127.812,88

10.215,10
23-452,55
45.824,43
55.878,62

131.701,99
81.243,35

4.251,90
412.96.3,69

7.833,32
1.464.553,87

14.150.028,24 2.055.144,37 182.774,45 2.2.87.918,82
» » »

14.150 028,24 2.055,144 37 182.774,45 2.237.9I8.S2

B A L A N C E

Ingresos toriiiali/.adus.
Idem devueltos.............
Idem líquidos.................

Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados.. . .  
Idem líquidos...............

PESKTAS

13.994.482,92

2.237,. 918,82 
146,50 
a

PESETAS

Existencia en Depositaria.

13.994.482,92

2.237.772,.32
11.756.710,60

i
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IN r &R I O R

Ingresos y  gagos realisados por cuenta del nresapnesto de t'>30

I N G R E S O S

C R É D I T O S
IN(JHííi50iS FOHMAl.íZAUnS

C A P Í T U L O S

prefiüpiiestos 
e incorporados

Hiista el 8 
de marzo de 1930

Del 9 allá ! 
de marzo de 1930

■t'nial de ingresos 
hasta el I e 
marzo de ..

gesetai Hesetui Pesetas Heselds

1  ̂ Rpnífls .................- ............ .................... « . . .  *..................... 479.957,68 52.260,45 6.932,85 59.193,30
1.251.500 120.531,07

>1
438.814,01 .559.345,08

»
.. 1 » »

5,“—Eventuales e im previstos........... ................................................. 2.056.491,82 
• 4Ú.0ÍI0

63.368,81
335

• 16,729,41 
115

80.098,22
450

397 939 » 5> Á
17.884.951,18’ 2.310.596,39 295,156,13 2,605.752,52

9,“—Cuotas, recargos y parficipaciones en tributos nacionales. 20.087.045,61
34.353.000

19.116,70
4.516.487,47

857,52
866.838,15

22.066,44

19.974 22 
5.333,325,62

426.000 85 642,30 107.703,74
» » »
» » »

14. “—Agrupación forzosa del Municipio..................................
15. “—Resulta«........................................ ............ .............................

ñ
15.115,557,56

»
15,72^.121,86

■»
14.730,50

»
15.740,852,36

Sum as......... .........................................
Ingtesospoi reintegros de cantidades libradas.. .  ................... .. ,

92,092.382,85
»

22.894.40),05 
13.110,45

1,662,235,01
686,53

24.556.695,06
13.796,98

T O TA L DE IN G R E SO S....................................... 92.092.382,85 22.907.570,51) 1,662.921,54 24.570.492,04

P A G O S

C A P Í T U L O S

Obligaciones generale»........................
• Repreaeniación innnidpHl........  ■.
Vigilancia y segiiriÓHtl.........................

-Policía urbana y rural........................
-Recaudación...........................................
-Personal y mal erial de uiidnas . . . .
-Salubridad e Hiai' iie............................
-Beneficencia...........................................
-Asistencia social............................ ■ • ■
-Instrucción piiidiCBi.. ........................

Obras públicas........................... ..
- Montes.....................................................
-Fonieiiio de los in ieiests comunales.
-Mancomunidades...... .............................
-Entidades menores............... ................
-Agrupación forxesa del Municipio.. . .

liuprevisius.............................................
Resultas...............................................  ■

I
2.’ -
3. “-
4. “-
5. “-
6. “-
7.°- 
3."-
9. “-

10. "-
n .“.
12."- 
13,”- 
M.”-
15. “-
16, “-
17, '
18. "

Sum as ......................
Pagos por devolnciones de ingresos................

T otal UE PAGOS.

P A d í l Ü  E I K C l i r  Al>M s
C K É D [ T O S 

mitorízados Haiáta el 8 
de mar^o de 1930

HesBías

Del 9 al 15 
de marzo de 1930

Pesetas

rf>la1 de pagos 
iiasta el 15 de 
marzo de 1930

24.076.594.67 4.591.138,35 464.240,32 5.055.378,67
251 750 36.496,64 250 36.746,64

5.139.002 658.653,14 1.213,09 659.866,23
11.309.267,38 1.024.659,27 30.749,42 1.055.408,69
2.657.873,75 445.205,74 13.879,33 459.085,07
5.096.270,75 855.089,54 » 855.089.54

10.824.168,75 1.072.251,96 5.720,75 1.077.972,71
5,044.801,10 482.387,83 12.392.62 494.780,45

345.489,25 18.032,58 » 18.032,58
5,252.899,90 594.851,55 1.624,50 596,476,05
7.791.6‘25,66 662.605,08 » 662,605,08

1.500 375 » 375
23.700 7.000 » 7.000

» » » »
» » » »
» A »

761.882,08 26,273,99 2.480 28.753,99
8.184.347,02 2.534.014,94 66.407,40 2.600.422,34

87.361.172,31 13.009 035,61 598.957,43 13.607.993,04
> 54.601.85 10.038,11 64.639,96

87.361.172,31 13.063.637,46 608.995,54 13.672.633

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos....... ..
Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

Existencia en Depositaria.

Madrid, 17 de marzo de 1930,~EI Interventor municipal, Manuel C. y  Mañas.

PESETAS

24.556.685,00
64.639,96

13.607.993,04
13.796,98

PESETAS

24,492.055,10

13.594.196,06
10.S97.a59,04

'111 . i> I ~
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CaUgación ¿n Bolsa de ios palores municipales durante los días que se expresan

Anterior

Empréstito de IHflH. OhlÍKHCioueH de intl [leselaa,
3 por 100.......................................................  , ..................

Expropiaciones eit ei interior. Oliltjracii-ties de 500 pese­
tas, al ñ por 100, (F„ lOOfi)..............'.....................................

Empréstim de ¡iquidaciñii de IJemias y Utiras,—Obligacio­
nes de .500 pesetas, al 4 Vi por 100...................................  ,

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vsppr 100. (E. 1915)...........................................................

Empréstito de 1914. Obligaciones de 50U pesetas al
5 por 100..................... ......................... ..................................  89

Empréstito fie 1918.— Obligaciones tie 500 pesetas, ai
5 por 100.....................................'............... . . . . ' ........... 89

Empréstito de 1923. Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
por 100 ............................................... ....................... ............  94̂ 25

Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,.50 '
por 100........... .............................. ............................ 94 50

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, a! ’’ 
''’ POi'lOO.................................: .............................................. I 87,75

O B R A S  flf l UHI  G I R A L E S
" V í a . s

I N T E R I O R

Obras ejecutadas u en curio de ejecuciou dmaníe los ¡Has 
del 7 al 13 de margo de 1930

Aceras

Paseo de Rec^oletos, Cartagena, Ronda de Segovia, Almen­
dro, Tintoreros, Cuesta de la Vega, plaza de España, Mendizába!, 
Pez, Segovia, Ronda de Toledo, Ilastracíóii, Ronda de Valencia, 
Carrera de San Francisco, Infantas, Puente de Toledo, Alcalá, 
Puerta del Sol, Mayor, Tabernillas, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Empedrados

Cartagena, paseo de Recoletos, Goya, Silva, Desengaño, 
López de Hoyos, Divino Pastor, San Andrés, glorieta de San 
Bernardo, Barrilero, Lavapiés, Ronda de Atocha, pa.seo délas 
Elelicias, Cenicero, Jorge Juan, Pilarica, Jaime Vera, Mancebos,
‘ araninel, Santos, I cnerife, San Bernardo, Leganitos, plaza de 
España, paseo del Rey, Ferraz, Toledo. San Opropio, Alameda, 
Argumosa, Santa Engracia, Encomienda, camino de San Isidro, 
Flor Baja, O’Donnell, Lain Calvo, Mayor. Alcaid, Puerta de! Sol, 
Claudio Coello, Rey'es, Anlillón, Cardenal Mendoza, y en difercti- 
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 

• iuz eléctrica, gns, agua, etc.
Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas

El personal ayudando a los cerrajeros 
TaHei-es

Bn el de caipiiiienii: Un of.cial carpriitero en la flemeroteca 
Municipal; dos ídem id. trabajando en el despuiho del Ingeniero 
Director de Vías publicas, y el resto fiel pei sonal haciendo cajones 
pata guarda, bastidores para zarandas y arreglando y haciendo 
carretillas y un carro de mano para el .servicio de talleres.

J-n e- Ur cenaierin: Arreglando la barandilla de la plaza del 
Príncipe .Mfonso, haciendo zarandas y carteleras para los distrito.s, 
ruedas de carretilla y herraje pata carros de mano, y calzando, 
agtizptido y arreglando toda clase de herramientas,

lin el depinUtra: Pintando cajones para guarda, zarandas y car­
teleras indicadora.s para ios distritos.

l:ti el de pidrierm: z\rreglando faro es de mano para los dis­
tritos y forrando c( ti chapa de cinc los tejadillos de cajones para 
guarda . ■

Madrid, 13 ile marzo de 1930, TM Ingeníelo Director, /. Aí- 
deretp. "

Asnillos desiiiwlitidos en las oftciuas dunudí! ¡os dios 
del 7 al 13 de margo de 1930

Interior
Permisos espednles iiara la Fábrica del Gas, 34; informes

Di. 6 \hi fi Di« 7 DIh 8 Di, 10 Día II

98,50 Hí » ‘ » 98,50 93,50

y> » » ■ !»

94 25 94,25 » » »

»■ í 94 » » »

!» 89 89 » » »

89 89 89 » 89

94 ?> » 94 94 93,75

94,50 » 94,50 y> » 94,50

» » » » » 87,50

sobre peticiones de licencias de calas. 23; oficios varios, 20; 
asuntos tramitados, 40; listas de jornales, 16; importe de las mis­
mas en la última decena, 40.097,31 pesetas; bajas temporales por 
enfermedad en el personal obrero, 8, y altas por Ídem en el ídem 
ídem,.6 .
Ensanche

Asiintos despachados, 42; expedientes ¡nfoniiados, 31 ; ídem 
ídem de calas, 46; oficios varios, 25; citaciones p ira recepción de 
materiales, 3; listas de jornales, 5; importe de las mismas en la 
última decena. 31,349,75 pesetas; bajas temporales por enferme­
dad en el personal obrero. ¡8, y altas por ídem en el ídem id., 7.

Madrid, 13,de marzo de 1930. El Ingeniero Director, /. Al- 
derete. .

E N S A N C H E

Relación de ¡as obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante 
la semana del 6 al 12 de mar so  de 1930

Aceras
Obra nueva: Peñuelas y plaza de Chamberí.
Conservación: Gonzalo de Córdova, Raimundo Fernández Vi­

llaverde, Fernández de los Ríos y Benito Gutiérrez. '
Calas:. Lope de Rueda, jVláiqnez, Claudio Coello, Ayala, .Ave­

nida de Menéndez Pelayo, Ibiza, Mazarredo, Nicasio Gallego, 
Cardenal Cisneros, General Arrando y Marqués del Hiscal.
Empedrados

Conservación; General Pardiñas, Ramírez de Prado, Granada, 
Embajadores, Cáceres, paseo de las Delicias, Gaztambide, Me­
lendez Vñidés, Rodríguez San Pedro, Maria de Gtizmán, Blasco 
de Garay, Hilarión Eslava y Cardenal Cisneros.

Calas; Serrano, Veiázquez, General Oráa, Ayala, Lombia, 
Fray Luis de León, Cáceres y Juan de Urbieta.
Afirmados

Obra nueva: Joaquín Costa. , -
Conservación; Murcia, Cea Bermudez, Gnzmán el Bueno y ca­

mino alto de Cliamartín.
.Calas: Fray Luis de León y paseo de los Melancólic s.

Obras por contrata
Explanación y empedrado de microgranito sobre arena y grava' 

vieja: Maldonado, de Nnñez de Balboa a Torrijos,
Riego asfáltico: Francisco Silvela, de la plaza de Manuel Be­

cerra a López de Hoyos; Juan Bravo, de Serrano a Veiázquez; 
Doctor Esqaerdo, delbiza a la plaza de Manuel Beceira; Alcánta­
ra, de Alcalá a Padilla, y Joaquín Costa, de López de Hoyos-al 
Hipódromo.

Empedrado con material usado sobre hormigón: Máiqnez, de 
O’Donnell a Ibiza.

Aceras de cemento; General Pardiñas, de Goya a Lista, Bravo 
Murillo y plaza de Chamberí.

Empedrado; Abtao, Benito Gutiérrez, Luchana, Bretón de ios 
Herreros y Raimundo Lnlio. ,

Explanación: Escosura, Donoso Cortés y Blasco de Garay. 
Talleres

A'/í el de cerrajerta: Punteros, 375 pares; trinchantes, 25; pique-
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tas, 24; picos, 3S; clavos, 10, y martillos, 4; arreglo de ruedas de 
carretillas, calzado de picos y liaciendo berrainieiitas de fragua.

En el (le corpinttria: Haciendo armarios para la Dirección, ca­
rros y carretillas y arreglando carretillas.

En el (le piulara: Pintando jalones, cajones de guards y nive­
letas.

En el (le vlcíríerin: Haciendo regaderas y arreglando faroles y 
cañerías en la segunda zona.

Múpiiinas; La ni'miero 1 en la segunda zona, en el paseo de 
Ronda; la numero 2 en la tercera zona, y la número 3 en lii prime­
ra zona, calle de Andrés Mellado.

Madrid, 13 de marzo de 1930,—F,f Ingeniero ,lefe del Servicio, 
/osé Casiiso. .

E D I F I CA C I ON E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante la última semana 
Peimeea aaeeión del Interioe

Reconocimientos practicados, 48,
Expedientes informados, 92,
Madrid, 13 de marzo de 1930. El Arquitecto de la.sección, 

/alio Martínez Zapata.
Segunda, seeclón

Expedientes informados, 31. '
Reconocimientos practicados, 28,
Madrid, 13 de niar̂ ío de 19®.—-El Arquitecto de ia sección, 

Leopoldo J. UHtd.
Tepeera seeetón -

Expedientes informados, 74.
Comparecencias, 7.
Comprobaciones, 12.
Reconocimientos, 14.
Requerimientos, 12.
Tira de cuerdas, 2.
Madrid, 14 de marzo de 1930— El Arquitecto de la sección, 

/osé Monasterio.
Cuarta sección

Expedientes informados. 56,
Reconocimientos practicados, 38.
Tira de cuerdas, I.
Volantes y citaciones, 9.
Madrid, 13 de marzo de 19®.—El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella. .
Quinta seeeióo

Obras de nueva planta, 7. '
_ Idem de reforma o ampliación, II. 

ídem menores, 17
Licencias de alquilar, 4, •
Partes de alturas, 2.
Direcciones facultativas, 9,
Certificaciones de aiidamios, 4.
Aperturas de establecimientos, 18.
Denuncias, £0.
Requerimientos, 4.
Reconocimientos, 44.
Madrid, 13 de marzo de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Dominguez.
Primera seeclón del Ensanche

Expedientes de expropiación y aproprncióti, 2.
Confección de planos, 10,
Tira de cnerdas, 7.
Obras de nueva construcción, 14.
Idem de reforma'o ampliación, 6 
Expedientes de alquilar, 2.
Direcciones faciiitativas, 4.
Cerlii’fcaciones do aiidHiitius, I
Obras menores, 24, •
Revocos, 3.
Deiumdas, 18.
Vallar solares, 2,
Instalación de motores, 6.
Idem de ascensores, 1,
Reconocimientos, 38,
Madrid, 14 de marzo de 19.30.-E l Arqiiilerto lie la sección, 

lesas Carrasco Muñoz.
Segunda sección ‘

Trabajos de campo, vario.s días.
Tira de cnerdas, 6,
Obras de nueva plañía, ñ

■ Obras de reforma o ampliación, S.
Idem de reforma interior, 12.
Licencias de alquilar, 4.
Partes de rectificación, 12.
Denuncias, 3.
Establecimientos industriaos, 14.
Vallar solare.s, 2.
Revocos, 3.
Instalación de calderas y motores, 2.
Certificaciones de andíimios, 4,
Expedientes de apropiación, 2.

' Comunicaciones, volantes y B. L, M,, 16.
Reconocimientos, 24.
Madrid, 14 de marzo de 1930 —El Arquilecto de la sección, 

Rafael Ripollés.
Tarcepa seeelón

Confección de planos, 10.
Partes de estado de obras, 21,
Obras de reforma o ampliación, 7.
Certificaciones de andamios, 2.
Expedientes de apropiación, 1.
Tira de cuerdas, 6, ■
Direcciones facidttítivas, 15.
Obras menores, 12. '
ídem de nueva conslruccióu, 5.
Revocos, 4.
Expedientes de alquilar, 2.
Denuncias, 4.
Vallar solares, 3.
Establecimienfos industriales, 17.
Instalación de motores, 5.
Incidencias, 9.
Reconocimientos, 27. '
Requerimientos, 2.
Consultas, 22.
Ponencias, 2.
Dirección de las obras de dos Grupos escolares subvencio­

nados por el Estado. .
Madrid, 13 de marzo de 19.10.—El Arquitecto segundo de la 

-sección. G. Pradal Gómez.

AGUAS P O T A B L E S  Y R t S i D U A R I A S

Obras terminadas y en Ctuso de ejecución durante los días 
del 6 al 12 de nr rzo de 1930

PoF administraelón
Cañerías. Reparacione.'i: En las calles de Garellano, P'erraz, 

Almansa, Dulcinea, plaza de’Casteliir, Felipe el Hermoso, glorie­
ta de la Iglesia, General Ricardos, Bretón de los Herreros, Espoz 
y Mina, Ventosa, Clnirruca, .Apodara, Cardenal Mendoza, San 
Joaquín, camino bajo de San Isidro, Caranmel y Pacifico.

/'í/eufes.—Reparaciones: En la calle del Ferrocarril, Merendó 
viejo de ganad a. Ronda de Toledo; i aseo de las Acacias, Cam­
broneras, paseo del Canal, Palos de Moguer, Galileo. Fernández 
de los Ríos, Méndez Alvaro, Antonio López, Ribera de Curtido­
res, plaza de la Condesa de Pardo BaZán, Berrugnete v Juan de 
Olías. ■

Ihinatios. Reparaciones: En los de las glorietas de .Atocba 
y de Quevedo y pa.seo de San Vicente.
Tallepes

En el de mecáuica. Construcción: Casqnillos y cerraduras 
para fuentes, ■ ■

En el de fundición. — Construcción: Platinas, husillos para 
fuentes y llaves encoleta las.

El de pimnra. Pintando los urinarios del paseo de la Caste­
llana, esquina a Lista, y de las plazas de la Villa y de Clmmberi, 
un cajón de cuadrilla y nn arca.

En el de t:í(//í/uíenrt.—C(iti.slruccióii; Escalera, puertas y nn 
arca,—Reparaciones: En el evacuatorio del Parque del Oeste y 
en 1a casilla de ios Moduielilios,

En el de üidriería: Construcción: Arandelas y cubos.— Repa­
raciones: En los evacitalorios del Parque del Oeste, glorieta de 
Ruiz Giménez, plaza de Luvapiés, glorieta de Atocha j  calle de 
Goya.

En el ríe cerrajería.—CouBtnicción: Platinas.—Reparac’ones; 
En la calle de San Joaquín y eu los evacuatorios de la Puerta del 
Sol, plaza de la Constitución y glorieta de Ruiz Giménez.

En el de cantería.—Coiistruccióu; Labrando piedra.— Repara­
ciones: Eu las calles de Alcalá, .Alfonso -Xll, San Joaquín, Huer­
tas, paseos de! Cana! y de las Delicias y calle de Castilla,

En el lie g'iiarnicitiiieria. Ci'iisti iiccióti: ClumdoB, - ¡íepurn- 
cioiies; Clianclos, ,

1 : :



286 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Servidos prestados por el
personal de A lcantarillas

Callei viiiMadas, 2.‘M8; idem liuipitis. 380; reconocimientos de 
atarieas, 32, y objetos extraídos, 5.
Servlelos prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 55; ídem id. extraídos, 61; nieiros 
cúbicos de pago soiicitados, 100; ídem id. extraídos, 396; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 2RÚ ¡lesetas. ‘

Aí̂ iiri/oí; tmmüíii/os i/iiifítile los tlicis tie! 5 iil II de mareo de 1930, 
ambos incliiswe

Comutiicacioiies de entrada, 6.
Expedientes, 141.
Instancius, 32.
Total, 179.
Coumiiicadones de salida, 11.
Expedientes, 122,
Instancias, .30,
Total, 163.
Total general, 342.
Madrid, 12 de marzo de 1930.—El Arquitecto Director, ¡oséde 

Lorite.

P A R Q U E S  Y J AR DI NE S

Helacioii de los Irabajos oerificados en las diferentes secciones 
de este Hnmo diiuiiile ¡o semana dei 2 al S de mareo de 1930
Parque de Madrid

Macizos i¡ segadores. -Siega, esquilado de perfiles, planta- 
cióti y adorno. ,

/fosíi/ríAí.—Riego, plantación, esquejado y limpieza, 
¿s/n /as.—Riego, plantación, esquejado, mezcla de tierras, la­

boreo de cuadros, roza, limpieza, conservación y vigilancia.
Obras y  íaf/eres.—Continuación de la.s obras Jel Parque Zooló­

gico, labrado de piedra, pintado, construcción de jaulas, arreglo 
de mangas, regaderas y carretillas y limpieza y engrase de las lla­
ves de paso del Cniialillo. ^

Zomts de ía ¡."a la 3.“—Umpiezíi y riego de praderas, cua­
dros y paseos, perfilado y vigilancia.

(7f/ímfrr/<7, — S u serV ¡ ci o. -
Paseos y arbolado

Poí/at/ores.—Siega de jardines.
jardines y  oohmte de ídem.— Plantación, riego, limpieza y 

vigilancia de los jardines de la población.
Puente de Toledo y  Dehesa de la Arganziiela. —Roza, riego, 

limpieza y vigilancia.
Zonas de la / .“ a la 5.“ (sección de paseos^ -  Riego ile arbo­

lado, plantación y limpieza de las calles y paseos de ia población. 
IVímrfs.—líoza, riego, plantación, limpieza y vigilancia. 
Parque del Oeste—Siega, riego, roza, tapado de arroyadas, 

plantación, limpieza y vigilancia.
Dehesa de la Villa.—Roza, iiinpieza y vigilancia. 
Gnarderta.Su servicio.
Madrid, 10 de marzo de 19,30. El jardinero Mayor, Jefe del 

•Servicio, Cecilio Rodrigues. '

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O DEL S U B S U E L O

Obia,<i ejeciiiadas t/ en cniso de ejecución linranie los dias 
del S al 11 de mareo de 1930

Guanea de la  Cárcel Modelo
Construcción del alcantarillado ■̂ CaWe.% de Fernando el Cató­

lico, Escosura, Donoso Cortés, Joaquín María López y Avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali.

Cuenca de Reyes
Construcción del colector de Reyes.—P\&za de España. 

Vertiente aislada de San Juan de Dios
Construcción del alcantarillado. Calles del Doctor Esquerdo 

y Alcalde ^áinz de Baranda.
Vertiente aislada del barrio de Gutenberg

Constrnccián del alcantarillado.—Calles de Juan de ürbieta, 
Roncesvalles y Súnebez Barcáiztegtii.

En los barrloe extrem os de la capital
Construcción del alcan'aritlado. — Calles de Gabriel Lobo, 

Felipe Campos, Sánchez Paclieco, Eugenio Salazar, Concepción 
Rodríguez, Aitiparo Lisera y camino de Almendrales o del Atajillo.

Madrid, II de marzo de 1930.—El Ati|iiítecto Director, josé 
de Lorite. .

S KGGI ON F A C U L T A T I V A  US P KÜP 1 F Í ) AI ] F , S  DR LA VI L L A

Trabajos ejecutados ti tira id e. la última semana
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma; obras de restaura­

ción del pabellón destinado .a tahona, cuadra, garaje y portería.
Trabajos de o^c/wn —Informes. 4; oficios, 5, y diferentes trá­

balos de dibujo, delinención y visitas a las obras.
Brigada de Obraros Bomberos

Obt o.s en ejecución. Matadero viejo de vacas. Derribo en la 
calle de Ercilla. Almacén general de la Villa. Ubras de albañileria 
y carpintería. Taller de carpinteria.

Seruicio tie gnarda:;. En la Argaiiziiebi, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Oraenamas. En Edificaciones.
Madrid, 15 de marzo de 1930. —El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa. Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Trabajos oerificados en ¡a semana 
En el Cementerio de Nues­
tra  Señora de !a Almudena

Construcción de tabicas; tabicado de ios columbarios números 
272, 293 y 297; escafihido de ladrillo; tabicado de los nichos nú­
meros 1, 3 y 29 (fila 1 1 0 .  40, 41 y 42 (fila .3.“), y 32y 74 (fila 5.“).

Arreglo d“ ángulos y sardineles y colocación de marmolillos 
en las manzanas números 49, 53 y55 de los cuarteles XIII y LXVIII.

Continuación de la construcción del panteón de los héroes 
de Cuba y FHipÍTias.

Arreglo de cañería, retranqueo de bocas de riego, hacer ei re­
corrido, apertura de zanjas, desagüe del estanque y de tina fuen­
te, suministro de agua al calderín del botiquín, arreglo de bocas 
de riego, soldaduras y otros trabajos de fontanería.

Grabado de marmolillos en el cuartel XXXVI.
Rozado de cuarteles.
Transporte de materiales.
Despacho de licencias para colocación de trabajos.
Madrid, 14 de marzo de 1930. -H Arquitecto mnuicipa!, Fran- 

ci.sco García Ñaua.

PO LICIA URBANA

S E R V IC IO S  DE ALUM BRADO, E L E C T R IC O S  Y M ECÁNICO S
Resumen de los trabajos realizados por este Seruicio durante 

los días del 6 al 12 de marzo de 1830 
Expedientes en que lia intervenido, 91; decretos del excelentí­

simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 10; ídem de los 
ilustrisinios señores Tenientes de Alcalde, ídem, 4; ídem del 
iliistrisirno señor Secretario general, idein, 12; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, 65; informes emitidos, 91; certificaciones ex­
pedidas, 4; comunicaciones, !9; visitas de inspección de indus­
trias, 4; Ídem de motores, 6; ídem de ascensores, 3; ídem de calde­
ras, 1; ídem de tranvías, 12, e ídem de alumbrado, 40.

Los electricistas afectos a este Servicio lian efectuado durante 
los citados días el arreglo de 42 luces en diferentes calles del 
Extrarradio y Ensanche de esta capitnl. ^

Eli la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Ca.sa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria de! servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; eti los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días lian incido en esta capital, desde las 
seis y treinta y cinco minutos de la tarde basta las cinco y cua­
renta minutos de la -madrugada, 16.629 iiiedieros alimentados por 
gns; desde tas seis y treinta y cinco minutos de la tarde hasta la 
una y quince minutos de la madrugada, 7.824 mecherosalimentados 
por gas, y desde las seis y treinta y cinco miiiutos de la tarde lias-
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ta !as cinco y cuarenta minutos de la madrugada, 352 lámparas in­
tensivas y 896 incandescentes de 50 biijias.

Hasta la una de la madrugada lian lucido .TOO lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 13 de marzo de 1930.-—El Ingeniero Director, jEmí/íO
Colominá, ^  ̂^  ̂ ^

G U A R D I A  M U N I C I P A L

üeniincias hechas y servicios orestados durante los días 
del 26 de febrero al I t de marzo de i930

Denuncias
Dísír/tos.—Centro, 143; Hospicio, 381; Chamberí, 286; Bueña- 

vista. 219; Congreso, 143; Hospital, 33; inclusa, 97; Latina, 228; Pa­
lacio, 92, y Universidad, 98.

Sección montada, 10. _
Compañía de Circulaciún, 594.
Total, 2.359 ■

Servlelos ■
Distritos.—Ceñirá, 29; Hospicio, 2; Chamberí, 25; Buenavís- 

ta, 15; Congreso, 8; inclusa, 12; Latina, 55; Palacio, 18, y Univer­
sidad, 7.

Sección montada, 2.
Compañía de Circulación, 25.
Total, 187.

Servìcifìs prestados por la Guardia Municipal durante el mes 
de febrero de ¡930

Detenciones
Por heridas.........................................................................
Por hurto y. robo............................................................ ...
Por orden superior............................................................
Por desacato.......................................................................
Por escándalo............... ...................................................
Auxilios
A varias autoridades.................. ...................................
A particulares........... .......................................................
En la Casa de Socorro......................................................
En farmacias.......................................... ............................
En casos de incendio.......................................................
Criaturas extraviadas
Niños.....................................................................................  11
Niñas..............     9
Por Infringir las Ordenanzas mnnielpales
Personas.......................................   2.150
Tranvías........... - ................................ .......... ....................... 2
Automóviles de todas clases . ............  ...........................  1.264
Bicicletas y motocicletas.....................................    101
Coches de punto.....................................................  2
Carros...................................................................................  538
Del Juzgado de guardia . . ; ....................................    5

27
8
4

13
72

40
119
68
4

19

ToTAI, GENERAL ..................... 4.456

T E N E N C I A S  D E  A l . C A L .  DI A

inicios, visitas y comisos verificados en los días dei 10 al 16 de marzo de ¡930

l o x s t r s i i T O s

□ e n u n c i a s feilii nosfitie fliiitlieti Bnmiisli Í0D[r(íi lloipltll taliai Pálido Eiiiüsldid
TOTALES

Por infracción de las Ordenanzas
municipales..................................... » » 81 » 54 » 135

Por id. id. y disposiciones de la Al-
caldia Presidencia sobre elabora- '
ción y venta de pan....................... » 3 » » 2 » » » 5

Por id. id. de la ley de Descanso
dominical......................................... . » » » i> » » » . » »

Total ........................... >1 » 84 » 56 » * » » » 140

J u i c i o s

Multados............................... ............. » ' » 66 À 13! 53 » » 250
Apercibidos........................................ Í> » 13 » 1 1 » » » 15
Sobreseídos........................................ » » » » 3 . 2 » » » » 5
Al Juzgado municipal......................... » » » T> » >. » s » » »
Al apremio.............................  .......... » )> » y> » » » »
Pendientes........................................... » » 5 » » » » » 5

T otai................................ » » 84 » 135 56 » >j » » 275

Importe de las multas impuestas,
pesetas........................................... .. » » 545 » 3.828 915 » B » » . 5.2&3

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Buenavista, Inclusa, Latina, Palacio y Uni­
versidad. •

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 6 al 12 de marzo de 1930

Dia 6, Marqués de Toca, 5; se recibió el aviso a las diez y 
siete y treinta minutos y se terminó a las diez y siete y cuarenta 
minutos; motivó el servido una falsa alarma.

Dia 6, Luna, 29; se recibió el aviso a las diez y ocho y quince 
minutos y se terminó a las diez y ocho y treinta minutos; motivó 
el servicio un cortocircuito.

Día 7, Alfonso VI, 6; se recibió el aviso a las ocho y treinta 
y cinco minutos y se terminó a las nueve; motivó el servicio el 
incendio de una medianería.

Día 7, Cava Baja, 5; se recibió el aviso a las diez y quince 
minutos y se terminó a las diez y cuarenta y cinco minutos; moti­
vó el servicio un hundimiento.

Día 7, Torrijos, 34; se recibió el aviso a las trece y se terminó 
a  las trece y veinte minutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Dia 7, Embajadores, 10; se recibió el aviso a las trece y treinta

y cinco minutos y se terminó a las quince y veinte minutos, moti­
vó el servicio el incendio de una medianería.

Dia 8, San Vicente, 27; se recibió el aviso a las veintiuna y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las veintidós y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 9, plaza del Progreso, 8; se recibió el aviso a las quince 
y veinte minutos y se terminó a las diez y seis y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 9, Barquillo, 27; se recibió el aviso a las diez y ocho j; se 
terminó a las diez y ocho y quince minutos; motivó el servicio 
el incendio de hollín de chimenea.

Día 9, Montera, 46; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
cincuenta minutos y se terminó a las diez y nueve y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 10. Béjar (vía pública); se recibió el aviso a las diez y se 
terminó a las diez y quince minutos; motivó el servicio sacar 
un coche de una zanja.

Día 10, Alcalá, 81; se recibió el aviso a las once y treinta minu­
tos y se terminó a las once y cincuenta y cinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de.chimenea.

[ V
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Día 10, Montera, 43; se recibió el aviso a las doce y se terminó 
a las doce y diez minutos; motivó el servicio una faisa alarma.

Día iO, Biienavista, 28; se recibió el aviso a las trece y vein­
ticinco minutos y se terminó a las trece y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 10, Hortaieza (vía pública); se recibió el aviso, a las diez y 
nueve y se terminó a las diez y nueve y diez minutos; motivó el 
servicio el incendio del motor de im automóvil.

Día 11, carretera de La Coruña, kilómetro 10; se recibió el 
aviso a la.s cinco y treinta y cinco minutos y se terminó a las trece 
y cincuenta minutos; motivó el servicio e! incendio de la armadura 
de un hotel y almacén de maderas.

Día 11, Escalinata, 17; se recibió el aviso a las doce y cuarenta 
minutos y se terminó a ¡as trece; motivó el servicio el incendio de 
lina medianería. ,

Dia 11, San Agustín, H; se recibió ei aviso a las trece y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las catorce y quince minu­
tos; motivó ei servicio el incendio de unos cajones y el cerco de 
de una puerta.

Dia 12, Toledo, 12; se recibió el aviso a las diez y quince minu­
tos y se terminó a las diez y veinticinco minutos; motivó el ser­
vicio una falsa alarma.

Dia 12, Embajadores, 123; se recibió ei aviso a las catorce y 
diez minutos y se terminó a las catorce y cincuenta minutos; moti­
vó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 12, Miguel Servet, 2 triplicado; se recibió el p is o  a las 
diez y siete y cinco minutos y se terminó a las diez y siete y velo 
ticinco minutos; motivó el servicio el incendio de unos maderos.

Día 12, Valverde, 34; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
quince minutos y se terminó a las diez y nueve y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de liollín de chimenea.

Día 12, Alcalá, 61; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
treinta minutos y se terminó a las veinte; motivó el servicio la 
misma causa que el anterior. ,

Día 12, Valverde. 44; se recibió el aviso a las veintiuna y vein­
ticinco minutos y se terminó a las veintiuna y treinta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de un infiernillo de gasolina.
Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el .Arquitecto Director, 9; ídem id. por el 
segundo Jefe, 11, e Ídem fd. por los Jefes de zona, 12.—Tota!, 32.

Madrid, 13 de marzo de 1930.—El Arquitecto Director inte­
rino, M. A!üarez Naya,

BEW EFICEHCIA
CAa.\ DE SOCORRO DEL DISTRITO DE PALACIO 

Seroicios prestidos durante el mes de la {echa

ADMINISTRACION

Hojas de asistencia expedidas
Para la consulta de Medicina general—  .
Idem a domicilio, sección primera..............
Idem id., id. segunda 
Idem id., id. tercera.
Idem id.; id. cuarta 
Idem id., id. quinta .
Idem el Tocólogo, secció.i primera...............
Idem id., id. segunda. . ........^........  ........ ■
Ídem la consulta especial de Endocrinología
Idem id. id. de Ginecología...........................
ídem id. ¡d. de niños........................................
ídem id. id. de Odontoiogíá..........................
ídem id. íd. de Oftalmología.........................
ídem id. id, de Oiorriiiolaringología ...........
ídem las cunsultas especiales establecidas ei

otras de[3endendas......... .......................- •
Idem a domicilio, para las secciones séptimi

y décima del distrito de la Latina.............
Idem el Tocólogo, para las mismas sec 

C lo n es ........................................................................

Certifleaelones facu ltativas expedidas
Para los Juzgados de instrucción.............
ídem id, municipales. ................................
De accidentes del trabajo.............  . ■ ■ ■
De ídem id. a obrero.s municipales............
Para ios Juzgados militares..........

En En
la central Ifl sucursal

43 91
2 17

n ■
7 >J

13
15 3

,3
, 1 1
. 7 1

31 91
. 3 2
. 4
. 5

1
11

i
. 22 
a

21

. 88

, » 23

168 353

28 28
. 35 42
, 62 12
. 10 
. 1

5
1

136 88

Asistencias por accidentes.—S erv ic io  de
guardia........................................

Avisos para el servicio de salidas

Expedientes tramitados
Comunicaciones remitidas a las Autoridades . 
Idem recibidas de las mismas..
Peticiones de socorros.
Varios.

Junta de Benefleeneia
Actas de sesiones...........
Cargaremes.
Citaciones para sesión.
Cuentas de ingresos y gastos..........................
Decretos del señor Presidènte..........................
Informes de los señores Vocales Visitadores. 
Libramientos..
Listas de suscripción.
Recibos de Idem ■

Socorros eoneedidos
De aparatos ortopédicos.....................
De comestibles............................ .....
De comidas a enfermos y recogidos..
De leche................................................
De envolturas................................... •

Aparatos ortopédidos..............
Gasa-y algodón................... ■
Medicamentos...........................

T o t a l .

En En
la central la sucursal

' 260 160
69 125

329 285

16
“5

5
10

36

1
1

30
1

12
5

10
1

328
389

4
105
30

I
6

191

Pesetas

96,52
274,50

3,757,76

4.12S,78(*)

Cuenta de ingresos y gastos
Importan los ingresos....................................................  4.237,05
Idem los gastos........ .................................. .. ■ ■ ' ...........  1.723,95

T otal de la existencia hov f e c h a ......... 2.513,10

Madrid, 28 de febrero de 1030,—El Jefe administrativo, Jenaro 
¿\íarcos. '

i») E stos gastos son satisfechos por el excelentisimc Ayuntamiento a 
los suministrantes.

CEM ENTERIO S

Inhumaciones verilicadas desde el 5 al 11 de marzo de 1930 
y en igual periodo del quinyiierdo anterior

CEMENTEiílOS
1 IIU .« A C 1 « Vi*:!«

io:to 19^0 íiyztw

Nuestra Señora de la
372Aimudena................ 362 385 323 274 351

San Justo..................... 6 4 4 1 ■ 5 14
San Lorenzo............. 17 17 8 8 14 11
Santa María................. 3 5 2 5 3 3
San isidro..............■ 3 . 3 4 3 4 5.
Cripta de la iglesia de

la Aluíudena............. » » 7) » »
Idem de la Concepción. y> í> » » » ' »
Civil.......................... •. 5 9 2 » » 6

396 423 348 291 377 411

Fetos inhumados en el 
de Nuestra Señora 
de ¡a Aimudena. . . . 29 36 29 33 34 29.

I M P R E N T A M U N I C I P A L

,.V II
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La actividad en los Mercados de abasto

MERCADO DE LA CEBADA

CONCEPTOS
Número Año 1 930 Año 1929 DIFERENCIA EN MÁS

de
bultoŝ

Pesetas Pesetas
Año 1930 

Pesetas

Año 1920 

Pesetas

Frutas......................................... fio OASI 18.680,40 10.827,30 
S.499 
1.011 50

7.853,10Verduras ................................... OA 70Q »
Patatas................................... 0 0-10 O, IOÆ » 2.317
Caías..................................... 4

/ » 276.50■* • \J\/0 4, Uuíí; 4.272 » . 213
Totales....................... 9.3.995 29.656,40 24 609,80 5.046,60 »

MERCADO DE LOS MOSTENSES

fecha^ddaño anter̂ ^̂  ̂ derechos de locación en este Mercado en el mes de febrero de 1930, comparada con la de igual

A Ñ O 19  2 9 A Ñ O 1 9  3 0 DIFERENCIA EN MÁS
. ESPECIES

Unidades
RecHudacidn

Pesetas
Unidades

Recaudación

Pesetas

Año 1929 

Pesetas

A n o  1 93(3 

Pesetas

Aves...........................................
Pavos.........................................

95.750 
1S6 
226 

3.933 
135 
61 

572 
47.462 

1 .,30.5

4,787,50
46,50
22.60

196,65
6,75
3,05

28,60
35.596,50

652,50

102.320 5.117,50 
21,75 
9 20 

279 
17,10 
2

34 85 
.33.659,25 

865

»
24,75
13,40

330
Patos........ ................................ 92
Conejos............................... »

Liebres........................................ 342 
40 

697 
44.879 

1.730

82,35
Perdices......................................
Pichones.....................................

»
1,03

10,35
»

Pescado, cajas........................... 1.9.37,l5
• 6,25

Huevos, ídem............................. »
» ■ 212,50

I'OTALES............. .... - 41.340,65 1 40.005,65 1 .335 ; 33

Cueros y pieles
E n  M a d r i d

Cueros secos, de 9 a 16 kilogramos, de 5,50 a 6,,50 pese­
tas kilogramo, y de 16 o más, de 4,50 a 5,50.

Las pieles de ternera, en verde, se cotizan a los siguientes 
precios: de primera y segunda clase, a 2,80 pesetas kilogra­
mo; de tercera, a 2,70; de cuarta, a 2,50. y las vaqueras, a 2,30,

En provincias

Barcelona . — Cueros de vacuno mayor, en verde, 
a 2,20 pesetas kilogramo; pieles de ternera, a 2,50; cue­
ros secos: de_Sevilla, a 4,50; de Madrid, de 17 a 22 kilo­
gramos, a 3,75, y de 10 a !7 idem, a 4,S5; cueros americanos: 
cordobeses superiores, a 4,20; niontevideos, a 4; concordiíis, 
a 4, corentinos, a 4,20; Buenos Aires, a 3,75; colombias su* 
perioies, a 3,65; ideni de matadero, a 4; ídem de segunda, 
a 3; diinos Bost, selectos, a 5. e ídem de segunda, a 4.

.
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Importante Real orden

El problema triguero
Por el Ministerio de Ecoriointa Nacional se ha dictado una 

importante Real orden, encaminada ajcalmar la atamm existen­
te entre los productores trigueros. Dice asi:

«Es un hecho notorio que contra las previsiones que esta­
blecía el Real decreto de la Presidencia del Consejo de Minis­
tros de 27 de abril de 1928 en orden a que no se perturbarían 
en el porvenir tos mercados interiores de trigo mediante las 
autorizaciones que el mismo contenía para la libre importación 
y para la devolución de parte de derechos arancelarios en 
determinadas drcimstancias, es lo cierto que tal perturbación 
se ha producido en términos graves, y dió lugar, coincidiendo 
su manifestación pública con la posesión del Ministro que 
suscribe, a numerosas y apremiantes reclamaciones, que se han 
estudiado con todo el detenimiento que el asunto requiere, asi 
como la forma y circunstancias en que en los momentos actua­
les se desarrolla el comercio de dicho cereal y de sus harinas.

La autorización de la libre importación, o mejor dicho, la 
suspensión de la prohibición de importar a que se refiere el 
articuló I." del Real decreto de 9 de julio de 1926, ningún 
quebranto hubiera producido por sí sola a nuestros producto­
res, ya que es evidente que la cuantía del derecho arancelario, 
unida a los gastos de fletes y descarga y al cambio de nuestra 
moneda, establece de hecho un régimen verdaderamente pro­
hibitivo.

Pero el uso que se hizo de la autorización para conceder 
devoluciones de parte de los derechos arancelarios, mediante 
acuerdos de Gobierno, dió lugar a una entrada de trigos exóti­
cos por una cantidad total de 766.556 toneladas hasta el mes 
de julio próximo pasado, que aún están pesando en gran parte 
sobre el mercado. Desde entonces no se han concedido nuevas 
devoluciones, y, naturalinente, ello impidió la importación, de­
mostrándose asi lo que, antes queda dicho sobre la inocuidad 
de la libre importación, sometida a tan crecidos derechos de 
arancel.

Ni el Gobierno ni el Ministro de Economía actuales tuvie­
ron minea el propósito de antui izar nuevas devoluciones; antes 
al contrario, persuadidos por los datos oficiales de-que actual-, 
mente tenemos en España unas existencias de trigo más que 
suficientes para cubrir el consumo normal, con la halagadora 
perspectiva de la cosecha pendiente de recolección, el Gobier­
no se propuso desde et primer momento, no sólo no estimular 
con bonificaciones el juego de la importación, sino denegarlas 
eti absoluto, llegando incluso si fuera preciso a restablecer de 
derecho la prohibición de importar.

Teniendo además en cuenta la situación en el mercado na­
cional, parece oportuno mantener, por lo menos circunstancial­
mente, las tasas mínima y máxima, asi como la regulación del 
precio de las harinas y el régimen de mezclas de molturación, 
■ínterin no se resuelva en definitiva sobre el particular con los 
asesoramientos que se estimen precisos.

Todas estas consideraciones decidieron al Gobierno a auto­
rizar a este Ministerio para dictar la presente Real orden, al 
objeto de llevar la tranquilidad al ánimo de los agricultores, 
de los harineros y, en general, de cuantos se dedican al co­
mercio de trigos y sus harinas, para que el mismo se desen­
vuelva dentro de la mayor normalidad; en su virtud, S. M. el 
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:

Primero. Que declarada la libre importación de trigos por 
Real decreto de 30 de abril de 1928, mediante el pago de los 
derechos arancelarios establecidos por la partida 1.337 del 
vigente arancel y del, recargo transitorio de siete pesetas 
oro por cada quintal métrico que establece el Real decreto 
de 13 de septiembre de 1928, se exija el más exacto cum­
plimiento a lo dispuesto en el artículo 3.“ del primero de' los 
Reales decretos antes mencionados, para qüe el Gobierno, con 
pleno conocimiento de las necesidades del mercado nacional, 
pueda apreciar la conveniencia de variar et régimen vigente de 
libre importa lición de trigos.

Segundo. Que aseguradas las necesidades nacionales con 
las existencias actuales de trigos, y mientras éstas alcancen a 
cubrirlas, no se concederán por el Gobierno nuevas bonifica­
ciones, respetando únicamente las corirespondieiifes a los tri­

gos importados y que llegaron a^Espana hasta el mes de julio 
de 1929.

Tercero. Que estando intervenido el comercio de triaos 
y harinas,,y hasta que el Gobierno no acuerde lo contrario, se 
exija el más exacto cumplimiento de las disposiciones que es­
tablecen las tasas mínima y máxima pará los trigos, regulación 
del precio de las harinas y régimen de mezclas para la moltu­
ración de trigos exóticos con nacionales, en la proporción 
del 25 y 75 por 100, respectivamente.»

Nuestra exportación de aceite de oliva
Durante el mes de diciembre último, segr'm datos de la 

Dirección general de Aduanas, la exportación de aceite de 
oliva, en kilogramos netos, alcanzó a las cantidades que 
siguen:

• A D U A N A S
Envases

pe Qu e f i o s

Kgs.

Envases
g r a n d e s

Kgs.

T o t a l

Kgs.

Sevilla . . . .  ................ 2.281.715 T90.291 3.072.006
Málaga........................ 244.448 828.385 1.072.833
Barcelona................... 388.927 56.183 445.IIÜ
Tarragona................... 103.141 357.327 460-468
Cádiz................. ••........ 5.492 9.849 15.341
Ayamonte............  . . . 8.368 8.368
Algedras................... ^ » 71.696 71.696
La Línea....................... 8.840 651 9.491

T o t a l e s ............... 3.040.931 2.U4.382 5.155-313

Los países importadores que figuran en los primeros luga­
res, por el orden que se indican, son los que siguen: Argen­
tina, Estados Unidos, Uruguay, Cuba, Inglaterra y Francia.

Comparadas las cifras de exportación con las del mes de 
diciembre de 1928, dan los siguientes resultados:

AÑO 1928

Envases
pequeños

Kffs.

Envases
iírandes

Kgs.

1.767.123| .ñ56.740 

2.323.863

ANO iB29

Envases
pequeños

Kgs.

3.040.931

Envases
grandes

Kgs.

2.114.382

5.155.313

DIFHRENCIAS Elt MAS EN 1929

E n v a s e s
pequeños

Kgs.

Envases
grandes

Kgs.

1.273.808| 1.557,642 

2.831.450

Durante el año 1929 la exportación mensual ha sido la 
que sigue: enero, 2.381.555 kilogramos; febrero, 2.711.968; 
marzo, T868.437; abril, 2.752.834; mayo, 4.079.074, ju­
nio, 4.379.633; julio, 4.805.808; agosto, 4.353.884; septiem­
bre, 3.135.758; octubre, 4.114.897; noviembre, 4.134.926, 
y diciembre, 5.155.313.—Total, 45.874.087.

Precios de las grasas
Se cotiza el tocino nuevo: para la plaza, de 2,80 a 2,90 pe­

setas kilogramo, y para fuera, de 2,50 a 2,60.
La manteca fundida: para la plaza, de 2,90 a 3 pesetas ki­

logramo, y para fuera, de 2,60 a 2,70. La manteca en pella: 
para la plaza, de 2,70 a 2,80 pesetas kilogramo, y para fuera, 
de 2,40 a 2,50.

El sebo fresco de tablas, de 65 a 75 pesetas los cien kilo­
gramos; el de iTiondonguería, a 65, y el fundido, de 135 
a 140.
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V E N T A P A N

Relación por clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante tos días que se expresan

D Í A  6 I5 ÍA  7 D Í A  H

i )  1 8  ' r  K  ! ' r  0  8 Di  f im llU De f l o r De l u j o Pe ram ili» De f l o r De l u j o De fa m lll i De f l o r De l u j o

KILOS KILOS KILO es KILOS KILOS HILOS HU o s KILOS HILOS

C e n t r o ............ .. ....... 1.490 960 L 430 1.510 940 1 440 1.530 953 1.440
H o s p i c i o ...................... 15 000 10.000 3 .000 14.980 9  980 3  240 14.800 9 900 3 1 6 0
C h a m b e r í ................... 14 850 2.650 4  740 14 800 2  700 4 210 14.800 2 .800 ■ 4 810
B u e n a v i s t a ................. 13 470 . 2 .760 1-4.250 13 355 9  740 14.010 13.410 9  760 14.020
C o n g r e f i o . ................. 10.370 1.820 5 400 10.360 1.840 3 370 10.363 1 849 5 3 8 0
H o s p i t a l ...................... 8 314 2 3 2 0 4.310 8.380 2  390 4 210 8.440 2  400 4 310
I n c l u s a ........................... 15.420 4 025 2.085 15.395 4 UÍ5 2.070 13.380 3.905 2.095
L a t i n a ............................. 20 185 3.156 4 130 20.173 3.192 4 .186 20.159 3 .1 7 ! 4 .178
P a l a c i o ......................... 15.641 1.587 6.257 )5.451 1.505 6.254 15.706 1,529 6 2 4 5
C n i v e r s í d ñ d  . 24.501 9 .380 » 24.507 0.367 * 24.510 9 382

' f o  ¡ A [ . , 114.740 54.759 54 982 114 404 5 3  899 54.377 114.590 5 3  862 55 .020

D ÍA  9 D Í A  10 n Í A  II n i  A 1 2

1) 1 8  T  R  1 ' r  0  s fam ilia 13« f i a r De l u j o Pe fam llU De f l o r De l u j o ram llU De f l o r De l a j e De famlUiL De H o t De l u j e

kik.oä Kll.US Kti.OS KILOS KILOS KILOS KU.08 KU.MS KILOS KILOS kI i o s Kli.US

C e n t r o  ............... — 1.520 950 ' 1,450 1 540 940 1 460 1 5 6 0 950 1 450 1 530 s e o 1 430
H o s p i c i o ..................... 14 GOO 10 000 3 180 14.830 1 0 1 2 0 3  000 14 900 10 190 3.110 14.925 10,220 3 200
C h a n i b e r I ................... 14.720 2.810 4 860 14,900 2.800 4.710 14.950 9 .700 4 .650 . 14.8J0 2 850 4 .700
B u e n i i v i s t a ............... !3.4(H 2  695 14 000 13,400 2 .990 14 .0 )5 13.475 9 800 14.005 13 480 2  770 14 200
C o n g r e s o ................. 10.370 1.644 5.370 10 3 ^ I 850 ■ 5 .370 10 375 1 835 5.375 10 368 1.842 5.376
H o s p i t n L .......... ...., . 8  379 2 .315 4 940 8 ,400 9 .430 1,320 8.380 2 .910 4 410 8  375 9  314 4 311
I n c l u s a ......................... 14 935 3.990 2  080 14 920 3.980 2  065 14.950 3 970 2 050 14 950 3.960 2 .045
L a t i n a . . . . . . . . . . . . ÍO 378 3.359 4.337 20 133 3.178 4.199 20.195 3,2,16 4.165 2 0  2 in 3 181 4,931
P a l a c i o ...................... 15 682 1.595 0.256 15.400 1.510 6 .165 16.190 1.486 6.344 15.159 1.511 6  167
tT r iv e r - s íd a d .  . . . . * 24.512 9 .386 *■ ■ 24  506 9.382 * 24 520 9  387 * 24 518 9 .390

T o t a i 1 1 3 .9 ^ 5 4  000 55.159 113.885 54.304 5 4  6 1 6 . 114.975 53.827 5 4  946 113 841 54.126 5 5 ( S 0

P E S C A D E R IA S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de oenta durante los dias que se expresan

OB R.  E  C  I  O s

KHFKCIRS í)í«. 6 1 Día? Día 8 ' Diti 9 Día 10 Día n nía VA

PeBetaB Pesetas 1 Pesetas Fesetas Feuetati Fesetas

Pescadas
Alfóndigas, kilogramo... x> í » 1 » ■K . »
Anguilas, ídem................. 2.50 2,50 2,60 , 2,60 3 2,80 2,80
Angulas, Idem............... . 5 5 5 4,50 4,50 3,50 .  3,50
Atún o bonito. ídem........ » ISr » »' » >i
Bacalao (abade|o), ídem. 3 3 2,70 2,40 2,70 2,70 3
Besugo, ídem................... 2 2 3,10 2,90 2,70 2,70 2,50
Bocarte, ídem................. » » • ^ » » >r
Breca, idem..................... 1,60 1,60 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90
Calamares, ídem......... ... 6 6 7 7 8 7,50 7,50

1,80
3,30

1,60
3,10

1,60
3,50

1,50
3,35

1,50
Congrio, ídem................. 2,70 2,90 3
Corvina, ídem.......... . . . y> » » » » y>
Dentón o dorada, idem .. 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 - 2
Gallos, ídem ................... 2 2 2,10 2 2 1,80 2
Lenguados, Ídem............ g 9 9,50 9 8 9 1Ö
Lubinas, ídem................. 7 7 6,50 0,50

5
7,50 7,50 7,50

Merlucilla, ídem.............. 4 4 5 5 5 5,50
Merluza, ídem.................. 4,50 4,50

5
5,80 5,60 5,70 5,50 5,80

Mero, ídem...................... 5 4,50 4,30 4,50 4,50 5
Pajeles, ídem................... 3,50 3,50 3,20 3,90 3,20 3,20 3
Palometa, ídem............>.. » » í » -  .»
Panchos, ídem............... 1,60 1,80 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20
Pescadilla fina, idem — L80 1,80 2,10 1,90 1,90 1,80 1,80
Pescadiila gorda, idem. . 3,60 3,60 4,30 4 4 4 3,50
Pez espada, idem........... » » >■ » »
Rape, ídem . .................... .3,20 3,20 3,50 3,50 3,50 3,50 3,5Ü
Reos, ídem ........................ y> ' . ■>■> » » >■>
Rodaballo, ídem............. 5,50 5,50 6 é 7 7 7
Salmón congelado, ídem. 10 10 12 10 10 10 lü
Salmón fresco, ídem....... .•) ’* » » »

4,40Salmonetes, ídem............ 5 5 5 4,70 4,40 4,40
Sanmartiño, ídem............ » » » » »
Sardinas, ídem................ 2,20 2,90 2,60 2,60 2,20 2,20 2
Tonias, idem................... i) » » ■> )> » •
Truchas, idem................. » » » » »
Voladores, ídem.............. 1,40 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60
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K.8I’KÍ iICS nía t> nía 1 nia 8 nía 0 Día lú ])i» 11 nfa FJ

Ftiis«ta.8 PeHBtHS Pê Btatí P̂jEjetiHh

Mariscos
,-\imejaS| kilogramo........ 3 3 3,70 3,50 3,50 3 3
Almejas de Portugal, ídem 2 2 2,60 2,60 2,60 2,40 2,30 s.
Avieiras, pieza............... » S » a
Bigaros, kilogramo........ » » 1 1 1 1- 1
Cangrejos de mar, pieza. » J» » a
Centollas, ídem............ » yí » Ti . 'ÍÍ *
Cigalas, kilogramo.......... 4 5 6 ■ 6 ñ 6 6
Gambas, ídem................. 5,50 5,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50
Langosta, pieza........... ... 10 10 13 13 12 12 12
Langosta cocida, ídem ■ ■ í' » íf 3» •Ù
Langüsíiiiu crudo, küO' 

gramo............................ • 14 14 14 11 13 12 . 12
Labrigantes ídem............ J3 J) » » T>
Mejillón, ídem.................. 1,20 1,20 1,20 !,20 1.20 1,20 1,20
Ostrasdepritnern, docena » ■5 » » » » »
Ostras desegunda, idem. » » . » ' »
Osti lisde let c ra,ídem, . 
Percolies, kilugjiiiiro. . . . 2,30 2,30

»
2,30 1,60 1,60

»
1.50 1,50

Quisquillas, uiem............ 6,50 6,50 6,50 6,50 6,.50 6,50 6,50

Escabeches
De besugo, kilogramo ,, 5 5 5 5 5 5 5
De bonito, ídem.............. 5 5 6 6 6 6 6
De pescadilliis, idem., . . 1 » » A >4 a »

Boquerones fritos, iOOgs. 0,&5 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 ' 0,65
Criadillas cordero, par.. 2,50 2,50 3 3 3 ! 3 3

M E R C A D O  D E  LA C E B A D A

Relación de precios de aríiculos de consumo durante los dias que se expresan

P  I t  E  C  I  O  S

KSPKCIES

Frutas
Albaricoqiies de ta tierta,

lulogratiiü................
Batatas, ídem.............
Camuesas, ídem.........
Castañas,8dem..........
Chirimoyas, idem.......
Fresquillas, idem.......
Fresquillas de California,

caja........ .................
Granadas, kilogramo. 
Granadas de la t ie­

rra, ídem....................
Higos, ídem.............. .
Higos chumbos, ídem__
Raquis, ídem.: ............
Limones, sera...............
Mandarinas, caja............
Mandarinas, ciento........
Manzanas, kilogramo.... 
Manzanas de Australia,

idem........................
Manzanas doncella, idem 
Manzanas migúelas, ídem. 
Manzanas reineta, idem 
Melocotones ingleses, do­

cena ...................... .
Melocotones, kilogramo. 
Melones de la t>erra, ídem 
Melones de Levante, ídem
Membrillos, ídem..........
Moniatos, idem,. . . . . .
Naranjas, ciento........
Naranjas de Oriliuela,

ídem..........  .........
Naranjas del grano de
' oro, ídem.................
Nísperos, kilogramo.......
Nueces, ídem............ .

Día 6 

PeflBta

nía 7 

FesQtay

Día 8 

Fanfitas

ni ft 9 

FaB&taB

Dia 10 

Ferietrts

Dia 11 

Fesetas

Dia 12

Fttrier.aai

» » » fi » fi fi
» » ■ » fi r fi fi
» » » - fi » » fi
A » fi » » »
» » 4 fi fi fi
» y> » fi fi fi fi

» » * fi fi fi fi
» » fi » 0 fi fi

» » fi fi fi fi fi
i) » fi fi fi fi »

» fi fi fi fi • fi
» » fi fi fi fi fi

20 a 25 » » fi fi 20 a 25 20 a 25
Iñ a 17 15 a 17 15 a 17 fi i5  . a 17 15 a 17 15 a 18
3 a 6 3 a 6 3 a 6 fi 3 a 8 4 a 8 4‘ a IO
0,.35 a 1,-25 0,35 a 1,25 0,35 a 1,25 fi 0,40 a 1,50 0,40 a 1,75 0,40 a 1,75

í! ' í ' fi fi fi fi »
0,41 a 1,75 0,50 a I,.50 0,50 a 1,75 fi 0,60 a 2,50 0,50 a 1,90 0,60 a 1,60
0.60 a 1.5) 0,60 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 u 1,50 0,60 a 1,80 0,60 a 1,80
i n 1,50 4 a 1,40 1 a 1,75 fi 1 u 1,60 ì a 3 1 a 1,50

)) a fi fi fi fi »
» . » fi fi ■ fi »
» y> 1 ' fi fi », fi fi
» •A « fi . fi fi » »
» y> fi » fi » fi

» » fi » » fi
3 a 6 3 a 6 3,50 a 7 fi 3..50 a 6 2 a 4 4 a 7

3 a 13 3 a 13 .3,50 a 13 fi 3,25 a 13 4 a 12 4 a 13

5 a S 5 a 8 5 a 8 5 a IO 5 a 10 5 a ■ 8
f) » » fi fi fi fi

0,90 a 1 1 l fi ■ 1 1 :  ̂ 1 •

ínr -TVccnto de Madrid
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.. r. j'it-v '■ Eí. E  C  X o s

ESPECIES . Dih Í3 nía 7 lUa 8 níK 9 IIÍIL 10 t1ÍH 1 2
PofifibKb HflHaina FoBétiHM

Peras de Don Guindo,
kilogramo..................... » » » »

Peras de Roma, ídem . . . 0,50 a 1,75 0,50 a 1,90 0,50 a 1,75 » 0,45 a 2,25 0,50 a 2,25 0.«, a 2,25Peros Mingan, ídem... . . 0,60 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,60 a 1,50Pinas, caja..  .•................. » » ñ » »
Piñones, kilogramo........ » >2
Plátanos, huacal.............. »
Uvas de Aledo, kilogramo » » » » » »
Uvas de .Almería, barril , 16 a 40 16 a 40 16 a 40 16 a 40 16 a 40 16 a 40U vas de C helva , kilo-

gramo ......................... - » » » » »
Uvas de Jijona, Idem.. . . , » » » lí »
Uvas de la tierra, ídem.. » » » » »

Verduras
Acelgas, manojo. . . . 0,10 a 955 0,40 a 060 0.40 il 0,55 » 0,35 a 0,60 0,35 a 0,65 0,40 a 0,60
Ajos, kilogramo............... 1.35 a 1,50 1,40 a 1,50 1,50 » 1,4') a 1,60 1,35 a 1,45 l,.iñ a 1,50.Alcachofas, docena.......... 0,40 ,i 1,15 0,40 a 1,25 0.35 a 1,25 s 0,40 a 1,15 0,35 a 1,15 0,35 .1 1,25
.Apio, manojo................... í> » f ' »
Berenjenas, docena . . , . y> « » A

Cardillos, kilogramo ..  . 0,75 0,70 0,70 i 0,60 0,50 a 0,55 »
Cardos, docena.............. O a 10 4 a 10 4 a 10 » » 4 a 11
Cebollas, kilogramo.... 0,15 a 0,22 0,15 a 0,22 0,15 a 0,20 « 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,2C
Cebolletas, cuatro ma-

nojos............................. 0,25 a 0,40 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 » 0,2.5 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,,35
Coliflor, docena........... 5 a 12 4 a 12 4 a 12 í¡ .5 ,,50 a 10 3,50 a 11 3,50 a 12
Escarola. ídem ............... 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 A 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50
Espárragos de jardín, ma-

nojo................................ » » f! » «
Espárragos tr ig u ero s . 0 -

ídem ............................. 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,35 a 0,45 f 0,35 a 0,45 0.30 6 0,45 0.35 a 0,45
Espinacas, ídem.......... . 0,60 a 0,80 0,50 a 11,75 0,50 a 0,75 « 0„50 a 0,75 0,50 a 0,70 0,40 a 0,60
Guisantes de la tierra, ki-

logramo................... . .
Guisantes de Levant e ,

ídem............................... o,ro a 0,80 0,65 a 1 0,70 ü 1 0,70 a 0.90 0,50 a 0,85 0,50 a 0,85
Habas, ídem..................... 0,40 a 0,50 0.40 a 0,60 0,35 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
Judias, ídem ..................... » 5,50 2 a 4 í 2 a 6 » 3,50 a 5
Lechugas, docena. . . . . . . 0,75 a 2,25 0,70 a 2,25 0,75 a 2 í 0,70 a 2 0,60 a 2 0,60 a 1,75
Lechugas de Levante,

ídem............................... » » a a » f j.
Lombardas, ídem .......... 4 a 10 4 a 10 4 a 12 » 4 a 10 4 a 10 4 a 10
Patatas blancas, kilo . . . . 0,14 a 0,15 0,14 a 0,15 0,14 a 0.15 £ 0,l4 a 0,15 0,14 a 0,15 0,14 a 0,15
Patatas de la tierra, ídem y> f) » » »
Patatas holandesas, ídemi 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 0,18a 0,20> s 0,18 a 0,20 0,17 a 0,20 0,17 a 0,20
Pat«tas rofiflj Írií̂ m̂.........* 0,15 0,15 0,15 n ifi 0,15 A 1 ^
P im ientos col orados ,

ciento........................... » y> » X » » »
Pimientos verdes, ídem,. » » » % » »
Remolacha, man J o ........ 0,60 a 0,90 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 4 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
Repollo' fra n cés, do-

cena ........................... fi , » » » í> »
Repollo de la tierra, ídem 1,50 a 6 1,25 a 5 1.25 a 5 » 1,50 a 8 1,50 a 7,50 1,50 a 7,50
Repollo de la tierra , ki-j

logramo....................... » J» » ■ »
T om ates de Canarias,

ídem.............................. 0,60 a 1,20 0,65 a 1 0,60 a 1 4 0,60 a 1,25 1 0,55 a I
Tom ates de Levante,!

ídem............................... • » » J) 0,60 a 0,65 0,60 0,50 a 1
Zanaiiorias, manojo........ 0,50 8 0,75 0,50 a 0,70 0,60 a 0,75 0,50 ti 0,75 0 ,50 | 0,75 0,50 a 0,70

MERCADO DE LOS MOSTENSES

ESFKCIKH

A v e s

Capones, uno . 
Gallinas, una. 
Patos, uno. . 
Pavos, ídem.. 
Pollancos, idem. 
Pollos, ídem

Relación de precios de uemá durante ios di.is que se expresan

1= l í ,  El C  I  O  S

Míh tí 

Pfiüfitaa

íUh 7 Día tí

Pes6t»it3

Día y D tt 10 

Fatuetas

UÍK U

FfiaeCiKü

Día 12

£ » ■& >> y>

. 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 3 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50
» » » y< » »
» » A » » » »

5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a S yt ■5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8
4 a 5 4 a 5 4 a 5 » 4 a 5 4 a 5 4 a 5

II I
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Ktíefuta.'t PtíSeLUb ftiaatHi* , PttnetHá

Caza
Cunejoti de priiiierH, par . » » » » » » . »
Conejos de segiimia, idem » » !» Ï) i » »
Conejos de tercera, idem. Vi » » » » » »
Conejos de cuarta, idem . » » » » il
Liebres, una........... .̂....... » i » » »
Perdices, par..........r .. » » » » » » »
Pichones idem................. » á  ̂ »

Huavos
( E j ciento]

De Alemania.................... » » » >'■
De Castilla................  . . 16,50 a 19 16̂ 50 a 19 16,50 a 19 » 16,50 a 19 16,.50 a 19 16,50 a 19
De Egipto........... ............. 12 a 13 12 a 13 12 a 13 f) 12 a 13 12 a 13 12 a 13
De Francia...................... 17,50 a 19 17.50 a 19 17,50 a 19 , í 17,50 a 19 17.'0 a 19 17,50 a 19
De Gnliciti.,................... 15 50 a 17 15 50 il 17 15,50 a « 15 50 a 17 15,50 a 17 ■ 15,50 a 17 ■
De Marruecos ............... 14 a 15,50 14 a 15,50 14 a 15,50 t 14 a 15,50 14 a 15,50 14 a i5,5D
De Murcia........................ 19,.50 19,50 , 19,50 « 19,50 19 50 19.50
De Ttirquia..................... 15 a 16,50 15 a 16:50 15 a 16 50 í> !5 a 16,.5Ü 15 a 16,50 15 a 16,50
De cámaras: Afemauta.. V » » > » ,»
De ídem; Austria............ 8 » a » 1) X

Pascados
Almejas, Itilogranui. . . . 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,25 a 2,50 1,50 0 3 l ,25 a 2,75
Ancimas, ídeni___ ___ » 2Ï » . ó ït
Anguilas, ídem............... 1 ,.'"0 £ 2,2.5 1,75 a 2.25 » 1.25 a 2 . 1 a 2 1 a 2 1,25 a 2
Angulas, ídem.................. 6 a 8 6 a 9 6 a 9 6 a 8 6 a 8 2,50 a 5 5 a tí
Atún, ídem..................... . t » » » » »
Bacalao, ídem................. 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2 1,25 a 1,75 1,50 a 2,50 1,25 a 1.75
Besugos, idem................. 1,75 a 2,50 1,75 a 2,75 1,50 a .3 1,75 a y,.50 1,50 ü 2,50 1,75 a 2,25 1,75 a 2,50
Boquerones, idem........... 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,40 1 a 1,30 0,70 a 1 1 a 1,40 0,70 a 1,25
Calamares, ídem............. 3 a 4,50 3 a S 3 a 4,50 2 a 4,50 2,50 a 4,50 6 a 7 «3 4,50 )
Caracoles, ídem............... . » » ‘ » » ! a 1,50
Cigalas, ideal,. . .  , ., . 2 E 3 2 a 4 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3 2,50 a 4
Congrio, ídem........... .. 1,50 a 3 1,75 a 3 1,75 e 3 1,50 a 3 1,75 a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 3 i
Corvina, idem................. 2 a 2,50 2 a 4 » 2 a 3,50 2 a 3,50 2 £ 3,50 2 a 4
Chicharro, Idem.............. 0,70 a 1,10 0,70 a 1,25 0,60 e 1 0,60 a 0,80 0,70 a 1 0,80 a 1 0,60 a 1
Chirlas, idem......... . 0,80 a 1 , 0,80 a 1 0,G0 a 1 0,60 a ! 0,60 a 0,80 0,70 a 1 0,60 a 1
Dentones, ídem........... .... 1,50 a 2 1,50 a 2,50 1,50 a 225 1,50 a i a 2 1 a 2 1,50 a 2
Doradas, Idem................. » 1,75 a 2,75 » 1,50 a 2,25 1, 50 a 2,25 » 1,50 a 2,25 ,
Espadín, ídem ............ . » » y> » » »
Gallinas, ídem.................. » » » »
Gallos, ídem..................... 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2.30 1,25 a 2 1,25 a 1,75 1,50 a 2 1,25 a ,1
Gambas, ídem................. 2 a 3,50 2 a 4 2f a 4 2 a 4 2 a 3,50 2 a 4 1,50 a . 4 -
Gato, ídem..................... .. ! a 1,40 1 a 1,25 » 1 a 1,25 0,60 a 1 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 :.
Lacha, ídem..................... 0,60 a 0,90 y> » » » » ’!
Langostas, una................ 6 a 8 6 a 12 T a 11 6 a 9 6 a 9 9 a 12 6 a 9 :
Langostinos, kilogramo.. » 8 a 15 9 a 10 8 a 11 7 a 11 9 a 11 5 a 10 '
Lenguados, ídem............. 4 a 7 4 a 7 3 a 7 3 a 7 * 2,50 a 6,50 3 a 7 3,50 a 7 ‘
Lubina, idem.................... 2,50 a 4 3 a 6 2,50 a 5 2,50 a 5 2 a 5 3 a 5 2,50 a 5 1
Marrajo, ídem........... .. » » » 1,50 a 2 . 1,15a 2 1 a 2 1,50 a 2 :
.Mejillones, ídem........... .. » » 0,60 0 0,80 » »
Merluza, ídem.................. 3 a 4,50 5 a 7 4 a 6 3,50 a 4 3,50 a 4.50 4 a 5 4 a 5,50 .
Mero, ídem.................. 3 & 5 3 a 5 .3 a 5 3 a 5 2,50 a 5 3 a 4,50 3 a '5 i
Ostras, ídem.................. 4 a 6 4 a 7 4 a 7 4 a S 4 a 7 4 a 6 4 a 8 1
Pajeles, Idem................... 1,50 a 3 1,75 a 3 1 .."̂O a 3 1,50 a 2,50 1.50 a 2,95 1,50 a 3 1,-50 a 2,50 ;
Panchos, ídem................. 1 e 1,75 1 a 1.75 ! ,50 a 1,75 1,25 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50
Parrocha, idem................ 1,25 a 1,50 1,23 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,50 1 a 1,25 1 a 1,40 1 a 1,25
Peces, ídem............. ..... » » » » » » •»
Percebes, ídem . . .  >t. . . » » 1 a 1,75 1 a '1,75 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,76 '
Pescatlillas, ídem............ í ,50 a 2,25 » 1,50 a 2,75 1,25 a 2 25 1,25 a 2,25 1,50 a 2,50 1,25 a 2,75 :
Pez espada, ídem. . . . . . . » » » >Í y- »
Platusas, ídem .............. 3 a .4,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 4 » 3 a 3|5Ú '
Quisquillas, ídem ..  . . . . 1,50 a 2,75 ' -i » ] a 1,75 ! ,50 a 2,50 Ï) »
Rape, ídem............. . ' » 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 B 2,se » 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1
Raya, ídem....................... » 0,40 a 0,70 » » ■2
Rodaballos, ídem............ 4 a 5 4 a fi 4 a 6 4 a 6 4 ñ 5 ' 3 a 5 4 a 5 •
Salmón, idem................... 6 a S 6 a 11 7 a 12 7 a 10 7 a 10 9 a 13 6 a 19
Salmonidés, ídem........... 2,50 a 4 3 a 5 2,50 a 6 2,50 a fi 2,50 a 4,50 3 a 5,50 2,50 a 5 ;
Sardinas, ídem................. 1,75 a 2,50 !,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,25 a 2,25 1,75 a 2.25 1,50 a 2,5C 1,75 a 2,25 í
Truchas, ídem................. 6 a 9 7 a 10 6 a 10 6 a 9 6 a 9 9 a 11 6 a 11 í:
Veladores, ídem............. 1 a 1,50 1 a 1,5C 1 a 1,,5C 1 a 1,3C 1 a 1,5C ! a 1,4C 1 a 1,5Ü :

Escabeches
P

r ^
(Birrll)

De* ñhín...................  * * * » » .j » »
De besugo............... .. 75 a 100 75 a 100 75 a 100 75 a too 75 a 100 8.5 a 120 7ü s 125

» 9 y> <5 »
De pescadílla.................. eo a 75 • 55 a 70 55 a 75 50 a 65 50 a 75 50 a 75 .55 a 75 !V

".4
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VISITA DE POLICÍA URBANA

Relación de precios de Denta durante los días que se expresan

KSriíCIK.S

Aceite, litro.................
Aceitatifis, kilogramo,.
Aguardientes, litro.......
Aifalfa, quinta i m .........
Alcohoi, iitro...............
Algarrobas, quintal m ..
Arroz, kilogramo.........
Avena, quintal m..........
Azúcar, kilogramo.......
Bacaiao, ídem..............
Carbones;

Cok, 40 kiiograiiios.
Minerai, ídem.........
Vegetal, dos ídem ..

Carnes frescas:
Carnero, kilrgramo.
Cerdo, ídem............
Ternera, ídem.........
Vaca primera, ídem . 
Idem segunda, ídem. 
Idem tercera ídem...

Carnes saladas:
Chorizos, ídem.......
.[amtìn, ídem............
Tocino, ídem..........

Cebada, quintal m.........
Centeno, ídem..............
Garbanzos, kilogramo.. 
Harinas:

Centeno, ídeni.........
Maíz, ídem...............
Trigo, al detall, ídem. 
Idem, al por maj'or,

quintal ni...............
Huevos, docena............
Jabón, kilogramo
Judías, ídem..............!..
Leche, litro....................
Lentejas, kilogramo.......
Leña, quinta! m..............
Maíz, kilogramo. ...........
Manteca de vaca, ídem. . 
Pan;

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos. . 
Panecillo, pieza.. . .  
Idem francés, ídem. 
Idem de viena, ídem. 
Idem id, pequeño, ídem

Paja, quintal m ..............
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem..........
Petróleo, litro................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo .. 
De Gruyére, ídem....
Manchego, ídem.__
De Parma, idem.......
Roquefort, ídem.......

Sal, ídem. .
Salvados, quintal m 
Sardinas;

De cuba, kilogramo.,
En aceite, lata..........

Tomates conserva, ídem 
Trigo quintal m .......... .
Vinos:

Blancos, litro............
Tintos, ídem..............

Vinagre, ídem................

H  E  O  I  O  S

Ulti B 

Petti-tftH

1,G0 a
1 a 
t.r.i a,

‘20 a 
1,30 a 

39 a 
0,70 a 

30 a 
1,60 a
2 . a

‘2,20 
2 
5 

28 
4 

50 
1,60 

43 
2,40 
3

t 25 a 5
4.80 a 5,80
0.50 a 0,55

4,60 
5,50 
8

3,20 a 
1,75 a 
3 a 
4,40 
3,50 
1,80

i a !2
I a 17
■ a 3,20 
¡ a 46
! a 48
,20 a 2,50

0.40 a 
0,50 a 
0,60 a

0,70

1

57 a 70 
1,50 a 4
i a 2.20
1,20 a 2
0,60 a 0.80
0,90 a 1,80

15
0,48 a 0,60
6 a l o

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 
I a 
0,40 a 
0,80 
0,35 a

II2
lj,55

6 a 8
6 a 8
4 a 6
8 a 12
8 a 10
0,15 a 0,20 

30 a 40

2
0,25 a 4 
0,30 a t,40 

52. a 70

0,50 íi 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

D í r  1 

Pe.'setaH

1,6'}
1
1,75

20
1,30

39
0,70

30
1,60
2

a 2,20 
a 2 
a 5 
a 28 
a 4 
a 50 
a 1,60 
a 4.3 
a 2,40 
a 3

D ía  ti 

PesetrAs

4,25 a 5 
4,80 a 5,30 
0,50 a 0.55

3,20 a 
1,75 a 
3 a 
4,40 
3,50 
1.8'1

4,60 
5.50 
8

a 12 
a 17 
a 3,20 
a 46 
a 48

0,40 a 0
0,50 a 1
0,60 a 1

57 a 70
1,50 a 4
1 a
1,20 a 
0,00 a 
0,90 a 

15
0,48 a 
6 a

1.60 a 2,20
1 a 2
1.75 a 5 

20 a 28
1.30 a 4 

39 a 50 
0,/0 a 1,60 

30 a 43
1.60 a 2,40
2 a 3

4,25 a
4.80 a 
0,50 a

3,2C a
1.75 a
3 a 
4,40 
3,.50
1.80

T>ía y

5
5,80
0,55

4,60
5,50
8

1,63 a 2,
1 a 2 
1,75 a 5

20 a 28 
1,30 a 4 

39 a 50 
0,70 a I,

30 a 43 
1,60 a. 2,
2 a 3

4,25 a 5 
4,80 a 5,80
0,50 a 0,55

6
6
3

.35
36

a 12 
a 17 
a 3,20 
a 46 
a 48

,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2.50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50

2,20
2
0,80 
1 80

0,60
10

0,65 
0,33 
0,10 
0,!2 
0,12 
0,06 
6 a 
I a 
0,40 a 
0,SC 
0,35 a

II2
0,55 

1

0,40 a 0,70
0.50 a I
0,60 a 1

57 a 70 
1,50 a 4 
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
0,90 H 

15
0,48 a 
6 a

2,20
2
0,80
1,80

0,60 
10

3,20 a 
1,75 a 
3 a 
4,40 
3,.50 
1,80

4,60 
5,50 
8

a 12 
a 17 
a 3,20 
a 46 
a 48

n i IV iü 

Peaotllfl

1.60 a 2,20 
1 a 2
i ,75 a 5 

20 a 28
1 ,.30 a 4 

39 a 50
0,70 a 1,60 

30 a 43
1.60 a 2,40
2 a 3

4,25 a ' 5 
4,S0 a 5,80
0,50 a 0,55

3;20 a 
1,75 a 
3 a 
4,40 
3,50 
1,80

4,6ii 
5,50 
8

1.60 a 2,20
1 a 2 
1,75 a 5

20 a 28 
1.30 a 4 

39 a 50 
0,70 a 1,60 

30 a 43
1.60 a 2,40
2 a 3

4,25 a 5 
4,80 a 5,80 
0,50 a 0,55

a 12 
a 17 
a 3,20 
a 46 
a 48

JO,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 
1 a 
0,40 a 
0,80 
0,35 a

6 a 8
6 a 8
4 a 6
8 a 12
8 a 10
0,15 a 0,20 

30 a 40

2
0 25 a 4 
0,30 a 1,40 

52 a 70

0,50 a 0,90 
0,50 ñ 0,90 
0,40 a 0,65

6 a 8
6 a 8
4 a 6
3 a 12
8 a 10
0,15 a 0,20 

30 a 402
0,25 a 4 
0,30 a 1,40 

52 a fO

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,9!: 
0,40 a 0,65

0,40 a 0,70
0,50 a 1 
0,60 a 1

57 a 70 
1,50 a 4 
1 a 2,20
1,20 a 2
0,60 a 0',80
0,90 a 1.80

15
0,48 a 0,60
6 a 10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,066
1
0,40'
0,80
0,35

0,40 a 0,70 
0,50 a 1 
0,60 a I

57 a 70
4
2,20 
2 
0,80 
t,80

0,60 
10

a 11

a 1

6 a 8
6 a 8
4 a 6
8 a 12
8 a 10
0,15 a 0,20 

30 a 40

2
0,25 a 
0,30 a 

52 a 70

1,50 a 
I a 
1,20 a 
0,60 a 
0,90 a 

15
0,48 a 
6 a

0,65 
■ 0,33 
0,10 
0,12 
U,I2 
0,06 
6 a 
1 a 
0,40 a 
0,80 
0,35 a

6 a 8
6 a 8
4 a 6
8 a 12
8 a 10
0,15 a 0,20 

30 e 40

3,20 a 
r,75 a 
3 a 
4,40 
3,50 
1,80

4,6) 
5,50 
8

66
3

35
36

a 12 
a 17 
a 3,20 
a 46 
a 48

0,40 a 0,70 
0,50 a 1
0,60 a 1

57 a 70
i ,50 a 
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
0,90 a 

15
0,4-8 a 

■ 6 a
0,60 

10

ni » la

PeSBtK»

1.60 a 2,20
1 a 2
1.75 a 5 

20 a 28
1,30 a 4 

39 a 50 
0,70 a 1,60 

30 a 43
1.60 a 2,40
2 a 3

4,25 a 5
1.80 a 5,80 
0,50 a 0,55

3,20 a 4,60
1.75 a 5,50
3 a 8 
4,40 
3,50
1.80

66
3

35
36

a 12 
a 17 
a 3.20 
a 46 
a 48

0,40 a 
0,50 a 
0,60 a

0,70
1

57 a 70 
1,50 a 4 
1 a 2,20 
1,20 a 2 
0,60 a 0,80 
0.90 a 1,80 

15
0,48 a 0,60
6 a i o

,40

2
(',‘25 a 
0,30 a 

52 a

4
1,40 

70

. 0,65 0,65
0,33 0,33

■ 0,10  ü,10
0,12 0,12
0,12 0,12
0,06 0,06
6 a l l  6 a ! 1
1 a 2 l a 2
0,40 a 0,55 0,40 a 0,55
0,80 0,80
0,35 a 1 0,35 a 1

6 a 8 6 a 8
6 a 8 6 a 8
4 a 6 4 a 6
8 a 12 8 a 12
8 a 10 8 a 10
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

30 a 40 30 a 40

2
0,25 a 4 C,‘25 a 4
0,30 a 1,40 O.iOa 1,40

52 11 70 52 a 70

0,50 a 0,00 0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 
0,40 a 0,a5 0,40 a 0,65

0.5U a 0,90 
0.50 a 0,90 
0,40 a 0,65

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65
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MATADERO Y MERCADO DE CAÑADOS

Número y peso de las reses sacrificadas durartíe los dtas que se expresan
'----- -- — --

©  i - i  S T T  X  X .  O  O -  Ü  A O  s

DÍAS
V a c a s T e r n e r a s L n n H r e s h e d í a l e s  1 C e r d o s V a c a s T e r n e r a s L a n a r e s L e c l i á l e s C e r d o s

G
6 4 1 *0 7 / 3 19 8 0 .7 1 4 ,8 3 .6 4 7 ,6 1 5 .6 5 7 ,7

•
9

3 3 .9 1 3  5

8 3 70 7 8 9 .2 8 8 12 3 4 0 9 3 ,æ 3 ,4 4 .5 8 7 ,5 2 0 .3 9 2 ,7 7 9 .0 3 4 .2 5 6 ,4

9
10 '?7 4 7 Î  4 12 2 44 6 4 ,2 4 8 ,5 ■ 4 9 6 ,3 I3 . M 3 , 9 * 2 2 .7 1 7

184 03 I.1 7 G > 9 4 2 4 G .9 7 7 .9 5 .3 8 1 ,9 10  5 3 5 ,4 • 2 5 ,9 8 4 ,2

12 2 93 7 6 1 .4 1 5 i ■ 2 -U 7 5 ,5 1 9 .5 4 .5 4 5 ,1 1 4 .0 4 9 2 2 .4 4 7 ,1

1 .4 3 6 3 18 7 .9 6 8 12 1 .3 8 7 3 6 1 .3 5 4 ,1 1 8 .5 8 8 ,4 ‘ 7 4 ,471 7 9 ,6 1 3 9 .3 3 8 ,2

Derechos devengados

[)ÍAS
SauErias

Quema­
dera Degüelto Locación Monden*

gneríH
T r a n s ­
portes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Ahiracén
2 por 1.000 por v e n t a  

de reses
3 p o r  300 
por v e n t a  
de piensan

Mercado 
de Gana­

dos
T O T A
QENHíAL

Peset- s Pesetas Pesetas Peinetas pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pe.selas Pesetas

6
7
8
9

10
11
12

IG

> »>

6.537,70 
7 6Î6.9Û

5 I9L45 
4.618,35 
5.682

ras
289.90 
233 65 
204
276.60
236.60 
299

2.5¿.70
3.241,15

2.141,20
1.171,10
2.328,45

597
3 6 9.95 
3.997.80 

510
2 982,20 
2.634,61' 
3.157,25

1.571,85 
1.391,40 
1.084 65 
1 288,65 
1.194,65 
1.029 

881

1.404,80 1 2s’l 64
10350
P6.31I

37
61,20
23,30

937.01
¥

384,37
457,30
475,61
256,43
408,50
383,85
375,22

2.811,22
15.002,45
16.742,06
5.183,13

12.161,60
10.731,70
12.649,22

16 • 29 636,40 !.720,75 12.072,60 17,508,80 8.374,20 1,404,80 1,281,61 291,30 237,61 2.741,98 75.:æi,38

Número y peso de las (enteras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dios que se expresan

2SX XX JSÆ B  Ï Î ,  O 1= Pt O  O B r> B Tsr O  I  A .  TT R  E  O r  O  s

DÍAS
De reses De kilogramna De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De A stadas

6
7
8

m
m

22.¿9,9
23.041,9

4 a 4,61 
4 a 4.61

3,35 a 3,91 
3,26 a 3,91

3.15 á 3,48 
3,04 a 3,48

3,35 à 3,91 
3,26 a 3,9!

9
10 
\\
12

377
.349
381

17.956
17.316,1
17.138,4

4 à 4,61 
4 a 4,6i 
4 a 4,61

3,96 a 3,91
3.26 a 3,91
3.26 a 3,91

3.04 a 3.48
3.04 a ,3,48
3.04 a 3,48

3,96 a 3,91 
3,26 a 3,91 
3,20 a 3,91

2.023 . 98.352,3

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdias

CLASE DE GANADO

V af.im o  m a y o r  .

Lanar.......  •

Ccrdlo,.

I V a c a s . . . .
) Cebones.

■i T o ro s.......
' Bueyes —  
i t o rd ero s ..
) C arneros..

■) Ovejas,
( C abras.............

Castellanos ...
L Andaluces.......
\ Extremeños...

. Murcíanos.......
i Mallorquines.
' V'itorianos . . .  

C orra leros....

Día (i Día 7 Día 8 Dia 9 Día 10 Dia 11

Pesetas Pesetas Peinetas Pe.se tas Pei^ethS Pesetas

9,78 a 3 2,85 b 3 * 9,83 a 3,04 2,85 a 3,04
9,96 a 3,04 2,96 a 3.04 ¥ 2.9i a 3.01 2,91 a 3.04
3,17 a 3,30 3,26 a 3,30 > 3.17 a 3,30 2,96 a 3,30

> 2,93 2,91 a 2,96 » 2,93 a 2,96 2,93 a 3
» 4 4 • 4 3,95 a 4

• • 2.90 ’ > ' >

» • 3.30 ’ - »

>

¥
2,82 a 2,86

i
2,30 a 2,86 9,76 a 2,82 

1
9,82

¥

i
>

¥ -

Dia 19 

Pesetas

a3
3 a 3,04 
3,09 a 3,30 
a.91 a 2,93
4

3,15 a 3,20 

2,89

: F ' I Í , O n V E E I D I O S  Ü I A R I O S

V'acuno mayor 
Lanar 
Cerdio

3,04 3.05 3,01
4 3,99 p 4 3,99
2,84 2,82

■
2,77 2,82

3.ÓJ
4
2,89

I M P R E N T A  M U N I C I P A - L


